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Señores :

E l  tema de la presente conferencia es ]a./isio~palo/o- 
g ia  del pensamiento, esto es un asunto de alta psicología, 
a la par que de gran importancia en psiquiatría. H e  di
vidido este trabajo en tres secciones: la primera que esta
blece las relaciones entre la psicología y  la psiquiatría; la 
segunda que estudia la psicología de la función de pen
sar; y la ultima la patología del pensamiento.

D esde  que Charcot trató de estudiar científicamen
te los fenómenos de la hipnosis y la sugestión, Moreau 
de Tours  y Morel en Francia emprendieron a su vez el 
estudio psicopatológico en el demente, en el degenerado,



en el psicópata y aun en el salvaje, con el propósito de 
comparar y conocer objetivamente la naturaleza y  m eca
nismo de nuestras funciones psíquicas normales. D e  e n 
tonces acá, la psicopatía constituye una gran fuente de 
información y riqueza para la psicología científica, es d e 
cir, para la psicología sometida a las condiciones del m é 
todo propio de las ciencias naturales: observar  y  e x p e r i 
mentar; suponer, verificar y  volver  a observar.

L a  psicología individual u ontogenética es ciencia 
subjetiva, de análisis introspectivo; y la psiquiatría es 
puramente objetiva: las dos se completan entre sí.

L a  psicología, ciencia realista, estudia los hechos, 
sus relaciones recíprocas y las leyes de su evolución.

Fis io lógicamente se puede definir la psicología, una 
ciencia natural que estudia los fenómenos psíquicos nor
males. Y  psiquiatría sería la ciencia de las en ferm eda
des de la función psíquica; para A. M aríe  y otros es la 
ciencia de sólo las enfermedades mentales, esto es del 
psiquismo superior.

Anatómicamente se define la psicopatología, el e s 
tudio de las enfermedades de las neuronas que d e se m 
peñan función psíquica.

Bechterew, profesor de la U nivers idad  de San Pe- 
tersburgo, dice: “ L a  psiquiatría debe naturalmente b a 
sarse en la psicología, ciencia de la actividad neuro-  
psíquica normal, como la patología interna se basa sobre 
la fisiología de los órganos.

L a  reforma de Pasteur, apoyada  en las invest iga
ciones de Wirchow, Metschnikoff, Claudio Bernard, Bu- 
chner, etc., da a la clínica mental, dice D el  Greco, el a p o 
yo  de ciencias nuevas y  de orden de investigaciones a c 
tivas que atacan a puntos oscuros del detern in ism o o r 
gánico.

Sin la psicología científica, sería imposible la apli
cación de la psiquiatría al Derecho Civil  y Criminal y a 
todas las ciencias sociales y pedagógicas,  y  los conoci
mientos psicológicos se acrecentan a su vez con la ps i 
quiatría.

L a  psiquiatría es una ciencia a la vez clínica y p s i 
cológica, puesto que estudia dos clases de fenómenos:



somáticos y psíquicos. E l  individuo es uno. unidad so
mática y psíquica, el psicópata es un objetivo donde las 
dos series aparecen correlativas y  unificadas flVIorelj.

I I

E l  valor 'científico, como bien se ha dicho, es e sen 
cialmente el sentido del hecho como origen, regla, m edi
da y comprobación de todo conocimiento. Bacón iden
tificó el conocimiento con la experiencia  y L ocke  identi
ficó la experiencia con la percepción.

Hem os adquirido— decía Schopenhauer— la convic
ción de que la fuente primera de toda evidencia es la in
tuición, y de que no hay verdad absoluta más que en la 
relación inmediata o mediata con la intuición. Will iam 
james afirma que los objetos concebidos deben mostrar 
efectos sensibles, o no ser creídos.

Para que el objeto de nuestros conceptos tenga re a 
lidad objetiva, es indispensable que esté materialmente 
contenido en la órbita de nuestras sensaciones.

E n  una palabra, la verdad de los principios depen
de de la verdad de los hechos, como muy bien lo dijo 
Bal mes.

L a  intuición, según PestHozzi, es el fundamen
to absoluto de todo conocimiento, es decir, todo co 
nocimiento debe partir de la intuición y  volver a é s 
ta. Entiendo, desde luego, que el autor tomó la p a 
labra intuición no en el sentido que se le toma or
dinariamente, esto es una especie de función acciden
tal y automática que prevee soluciones, sino en el sen
tido de percepción.

Jam e s  nos repite que la sensación es el término 
a quo y ad quem del pensamiento.

L a  percepción, dice Ribot, es la facultad de co
nocer lo concreto. T iende a abrazar la totalidad de 
los caracteres de su objeto, sin conseguirlo completa
mente, porque la mantiene asediada un enemigo in
terior: la tendencia natural a simplificar. . .  .A q u í  está 
ya  el pensamiento: en esta tendencia natural del e s 
píritu a simplificar.

Si a mí me preguntasen qué es pensar?, yo res
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pondería que pensar es concebir, esto es, identificar, 
o sea resolver una pluralidad más o menos accidental 
en una unidad esencial. Pensar  es conocer por concep
tos, dijo Kant,  y después lo repitió H ege l .  P a ra  ellos, 
pensar es juzgar,  en una palabra.

Para mí, el pensamiento es la lunción de lo a b s 
tracto y lo universal.

E.1 sentido de la identidad, esto es, el poder de 
percibir la semejanza, es como se ha dicho con razón, 
el esqueleto del pensamiento.

Entendemos por pensamiento, decía Descartes,  to 
do lo que en nosotros existe, de tal manera que lo 
percibimos inmediatamente por nosotros mismos, y lo 
conocemos con conocimiento interior: así todas las o p e 
raciones del entendimiento, de la voluntad, de la im a
ginación y de los sentidos, son pensamientos.

Para Hegel ,  el pensamiento representado como su 
jeto es el sér pensante, y la expres ión simple que d e 
signa el sujeto existente como sér pensante, es el Y O .  
E l  Y O ,  es el pensamiento en cuanto sujeto, y como 
yo soy presente en todas mis sensaciones, representa
ciones y estados, el pensamiento es presente en todas 
estas determinaciones, y es la categoría  que a todas las 
penetra.

Para  Fouillée, el sólo principio evidente es que 
el pensamiento existe siendo a la vez idea, conciencia 
y  realidad.

E s  perfectamente natural, dice G u i J o  Villa, s u 
poner que los movimientos cerebrales precedan al p e n 
samiento y que éste sea, en algún modo, una forma 
de restauración interna, sin dependencia concomitante 
de los objetos reales. S e g ú n  el mismo autor, el p e n 
samiento es forma y se desenvuelve en las condiciones 
del ambiente natural y exterior, mediante una serie de 
acciones y reacciones recíprocas. Y  añade, por último, 
que el mundo es lo que es, gracias  al pensamiento que 
lo refleja; y  que éste, a su vez, debe su forma parti
cular a la fuerza de la realidad que obra sobre él.

E n  la hipótesis de Kant,  dice Ribot, son las for
mas del sujeto las que informan al objeto. En  la hi-
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pótesis asociacionista, el objeto es el que informa al 
sujeto. Para aquel, el mundo depende del pensamien
to; para ésta, el pensamiento depende del mundo.

A  qué nos quedamos? Lo  que hay aquí de cierto 
es que Copérnico halló el principio de la explicación 
de los fenómenos en las condiciones de la naturaleza 
humana. L o  propio le pasó a Galileo, cuando afirmó 
que las cualidades residen en nosotros y no en los o b 
jetos.

Del mundo exterior, dice Binet, no conocemos más 
que una cosa: nuestras sensaciones.

L a s  leyes del pensamiento no coinciden siempre 
con las de la realidad dada la diversidad esencial que 
las separa.

Y  con todo esto, la materia no tiene existencia 
independiente de la percepción mental; puesto que, 
como dice Schopenhauer,  existencia y  perceptibilidad 
son términos convertibles uno en otro. Y a  lo dijo Ber- 
keley, esse est percipi (sér es percibir). D e  esa m a
nera, resulta que el término de nuestro conocimiento 
nunca es el objeto mismo, sino un estado afectivo 
del sujeto. Cambíense las condiciones de ese estado 
afectivo y tendremos como consecuencia el completo 
desequilibrio de la función cognocitiva. Para  nosotros, 
la única realidad es lo representado, ha dicho Renouvier .  
Por consiguiente, tanto desde el punto de vista absoluto 
como desde el punto de vista práctico, la fuente y or i
gen de toda realidad es íntegramente subjetiva: somos 
nosotros mismos, como dice James.

Los objetos no son para nosotros más que a g r e g a 
dos de sensaciones (Binet).

E l  mismo tipo de órgano físico, dice Pearson, reci
be las mismas impresiones sensibles y forma las mismas
construcciones.

El objeto, nos enseña Kant, es el producto de la 
síntesis necesaria de la diversidad. Pero esta unidad 
que indefectiblemente constituye el objeto, no puede ser 
otra cosa que la síntesis formal de la conciencia en la 
síntesis de las representaciones.

Pero antes de pasar adelante, preguntaremos aquí



•qué os conciencia? Conciencia, es el sentido psicológi
co. Esta actividad, dice Binet, que existe y se maniiies- 
ta en el hecho de sentir, de percibn, de conectan, etc., 
es lo que llamamos conciencia. E s  a l g o  más para mí, 
puesto que es una función que ataraza y sintetiza to 
do esto.

Ahora bien, la vida psíquica, considerada en su 
más alta generalidad, se reduce, según Ritaot, a dos m a 
nifestaciones fundamentales; sentir y obrar. Por  otra 
parte, Wundt, ñus dice que todo lo que llamamos inteli
gencia y voluntad, se resuelve en impresiones sensibles 
que se transforman en movimientos.

E s  cosa demostrada que una excitación íuerte, sea 
sobre la vista, sotare el oído, sotare el olfato, sotare el g u s 
to, determina en individuos normales una desviación no
table de la aguja del dinamómetro. L a  reacción varía  
con la intensidad de la excitación. E stas  observaciones 
nos demuestran que las sensaciones suministradas por 
los diversos órganos de los sentidos, tienen una medida 
común dada por el dinamómetro. T o d as  las sensaciones 
van acompañadas de un aumento de energía  estática, 
lo que parece constituir esencialmente la sensación. 
Los  hechos manifiestan que toda excitación determina 
inmediatamente una producción de fuerza, y se puede 
deducir legítimamente que las funciones psicofisiológicas, 
como las fuerzas físicas, se reducen a un trabajo m e 
cánico.

T oda  impresión que llega a los nervios aferentes 
produce alguna descarga en los eferentes, lo dice W i-  
lliam James, seamos o no conscientes de ello. H a b la n 
do en general, y prescindiendo de excepciones, podemos 
decir que cada sensación posible produce un movimien
to y que este movimiento afecta al organismo entero, e s 
to es, a todas y cada una de sus partes.

Nosotros no tenemos una sensación o un pensa
miento al cual debamos agregar  alguna cosa dinámica 
para obtener un m ovim iento . . . .T o d o  latido de nuestro 
sentires el correlativo de alguna actividad nerviosa que está 
y a  en camino de instigar un m ovim ien to .  ; las im á g e 
nes, las cuales son suficientes para determinar los movi-



inientos instintivos, deben bastar para determinar movi
mientos voluntarios. L a  existencia de una relación ne
cesaria entre el movimiento y toda sensación o represen
tación mental, establece que todas las operaciones psí
quicas tienen un motor equivalente.

Si sentir y obrar constituyen, como hemos visto, los 
dos polos de la vida psíquica, entonces repetiremos 
una vez más, que la sensibilidad es la base de todos 
los fenómenos psicológicos. Mas, qué es sensibilidad?

Generalmente se dice que el tejido muscular se 
contrae, el glandular secreta y el nervioso siente. Para  
William James, todos los centros nerviosos tienen, en 
primer lugar, una función esencial: la de la acción inte
ligente; sienten, prefieren una cosa a otra y tienen fines.

¿Qué es la sensibilidad en su origen? Irritabilidad, 
contesta Richet. D e  las funciones que se distinguen en 
los seres vivos, a la psicología le interesa especialmente 
la de relación que contiene tanto la acción del mundo 
exterior  sobre el animal (sensibilidad), como la acción 
del animal sobre el mundo exterior  (movimiento). Una 
y otra cosa son en el fondo una sola: irritabilidad. N in 
gún sér es sensible sino en cuanto es irritable, ya  que é s 
ta es la propiedad de reaccionar lo que se realiza en los
seres pluricelulares al travez del sistema nervioso.

*

Oigamos ahora a Sergi :  un sér vivo, dice, aunque 
sea de un grado elemental, cualquiera que sea su s itua
ción o su tamaño, muestra que está vivo solamente por 
los movimientos que hace. L o s  movimientos de un sér 
vivo, no son espontáneos, sino que son reacciones a 
otros movimientos sufridos. E s tas  reacciones a los m o
vimientos sufridos; que se convierten enseguida en exi- 
taciones, se producen por medio de la irritación de los 
elementos orgánicos, lo cual demuestra que estos poseen 
la propiedad, característica de la irritabilidad.

S i

i comparamos esta propiedad de la materia, con 
la propiedad aun más general, de la materia inorgánica, 
podemos considerar en ella una especie de manifesta-• / « • i
cion de la energía cósmica. A s í  como todos los fenóme
nos físicos de la materia inorgánica son manifestaciones 
de su propiedad inherente, la energía; así también, todos



ios fenómenos de ia v ida  son las m an u e sta ic o n e s  ue Ja 
propiedad inherente a la mater ia  orgánica ,  la i i r i tabi l i -  
dad con la reacción que es igua lm ente  una m a n i f e s t a 
ción de la energía.

A s í  es como la vida nos aparece desde su v e r d a d e 
ro punto de vista, y su origen no es, de n inguna m a n e 
ra, misterioso; es solamente difícil inquirir cómo se ha 
producido y  cómo se produce la transformación de la 
energía en irritabilidad acompañada de la reacción c o 
rrespondiente; pero igualmente ignoram os los otros m o 
dos de transformación de la energ ía  física; no tenemos 
porque lamentarnos especialmente si ignoram os esto. 
Como nuestros conocimientos no son sino relativos,  y  
como tenemos siempre que atenernos a los fenómenos,  
constituya ya  una adquisición para la ciencia, el poder 
reducir el gran fenómeno universal  de la vida al fenó-o
meno más universal aun de una manifestación de la 
energía cósmica.

Si hacemos el análisis de todos los fenómenos v i t a 
les, en las plantas y  en los animales, cualquiera  que 
sea su grado de complejidad en la estructura, e n co n tra 
mos que se reducen al hecho primitivo de la irritabilidad 
y  de la reacción; en el mismo caso están todos los fe 
nómenos particulares de nutrición, reproducción, etc., 
tan variados, por su forma, en los dos reinos. Si a s o 
ciamos a éstos los fenómenos psicológicos, el hecho de 
su reducción a los caracteres primitivos, es bien evidente.

E s ta  irritabilidad primitiva de la materia orgán ica1 * ' T ■ •con la reacción correspondiente, no permanece in v a r ia 
ble en la transformación y  la especificación de los te j i
dos en los animales superiores, es decir, en aquellos en 
los cuales tales tejidos son distintos; se transforma 
también conservando siempre su carácter general,  y se 
manifiesta según la naturaleza de los tejidos mismos, 
de los cuales constituye la forma de energía.  L a  irr i
tabilidad muscular se manifiesta por la contractibilidad; 
la irritabilidad glandular,  por la secreción del ju g o  g la n 
dular, modo de actividad especial; para el tejido nervioso,
es su sensibilidad, es decir, la sensibilidad propiamente 
dicha.



L o s  anestésicos obran tanto sobre la irritabilidad c o 
mo sobre la sensibilidad. ¿O ne es lo que esto significa?,
preguntaba  Claudio  B ern ard .

& L a  i r r i t a b i l i d a d  y la sensibi l idad son pues, idénti
cas; y si fuesen diferentes, cómo com p render  e s t a  acción
común ejercida por los mismos agentes?

Afirmamos, concluía, que es preciso ver  en la se n s i 
bilidad una exp res ió n  m uy e le v a d a  de la irritabilidad.

E n  limpio, tenemos que la sensib i l idad  es una forma 
de la irritabilidad, y la irritabil idad, a su vez, una forma 
de la en erg ía  universal  de la materia.

E n  su aspecto  cuantitativo, dice el C a r d e n a l  
Mercier,  parece resolverse  el mundo en una c o m b i
nación objetiva de movimientos,  y  bajo el aspecto  
cualitativo, en una serie  sub je t iva  de  sensación; pero 
la cualidad no puede ser el resu ltado  d e  una s im 
ple diferencia en el n ú m ero  y  posición de  unidades 
cualitativamente iguales,  o mejor dicho, cuant ita t iva
mente nulas'; es decir, que  no puede ser  una forma 
de la cuantidad.

Balines  se e x p re s a  así: la belleza de  los colo
res, la armonía de la música, la f ra g an c ia  d e  los 
aromas, la delicadeza de los sabores ,  están en n o s o 
tros; el mundo es un conjunto de ob jetos  que no 
encierran nada parecido a estos fenómenos del ser  
viviente.

L a  sensación del color, por lo mismo que es  
sensación, es un fenómeno inherente al ser  sensitivo, 
un hecho de conciencia; luego el im ag in ar  fuera de1 • o
nosotros a lgo  semejante,  es atr ibuir  a los cuerpos 
vistos, la facultad de ver.

L a  sensación luminosa, dice Janet ,  es un fenó
meno propio del ojo vivo, que no puede verif icarse 
más que en él y para él. L o  que hay de cierto es, 
respecto al sonido, que hasta el momento en que 
entra en ju e g o  el nervio acústico, no existe  ab so lu 
tamente otra cosa fuera de nosotros que un m o v i 
miento vibratorio; de tal manera que, si suponem os 
por un instante que el oyente  desaparece,  que el 
nervio capaz de percibir el sonido se e n c u e n t r a



destruido o paralizado, que no hay  sobre  la tierra 
ni en el espacio, animal a lguno capaz de percibir,  
no habrá nada fuera de nosotros, absolutam ente  n a 
da, que se asemeje a lo que l lamamos un sonido,
sea éste lo que quiera.

Mas, he aquí otra cosa, aun más extraord inar ia ,
añade Janet,  y  prueba de una m anera  decis iva  hasta  
qué punto son nuestras sensaciones sub jet ivas  y  d e 
pendientes cíe nuestros órganos,  y  cuánto deben 
ser rectificadas por la conciencia, las ideas que 
nos dan los sentidos acerca de la materia :  tal es
ía identidad que hoy admiten todos los físicos, del
calor, la luz, la e lectr ic idad........................ Q u é  cosa
más distinta, desde el punto de v is ta  de la s e n s a 
ción, que estos diversos fenómenos?. M u y  f recuente
mente parecen bien separados.  S e  puede tener calor 
en la obscuridad, p. e j .: en las minas;  y  frío con 
una luz brillante; mas, a pesar  de estas oposic iones  
superficiales y  aparentes, las exper iencias  han multipli
cado de tal modo las analogías  entre los dos agentes,  que 
la ciencia no duda en admitir su identidad.

Fu era  pues de nosotnos, fuera del sujeto que 
siente, no hay, en realidad, dos cosas, calor y  luz, 
sino una sola que se diversifica en nuestros ó r g a 
nos de sensación. E l  calor, es la luz percibida por 
los nervios táctiles; la luz, es el calor percibido por 
el nervio óptico; y, en fin, como hemos visto que la luz 
no es más que un movimiento, el calor no es  ta m p o 
co más que otro movimiento. P ara  resumir toda esta t e o 
ría, haciendo abstracción del sujeto sensible o viviente,  
podemos decir que no hay  en la naturaleza ni frío 
ni calor, ni luz ni obscuridad, ni ruido ni silencio; 
no hay más que movimientos var iados  cuyas  le y es  
y  condiciones son determinadas por la mecánica.

V am os a oír a Ta ine :  la sustancia es el conjunto, el 
todo indivisible, el dato concreto y  complejo de 
donde se extraen las cualidades. E l  objeto, antes de 
todo análisis y división, es la sustancia; el mismo objeto, 
analizado y  dividido, se resuelve en cualidades. L a  s u s 
tancia es el todo; las cualidades son las partes; supriman-
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se todas las cualidades de un objeto, todas sus maneras  
de ser, todos los puntos de vista bajo los cuales se le 
puede considerar, y  no quedará  nada. L a  sustancia no 
es, pues, a lgo real, distinta y  diferente de las cualidades;  
sólo por ilusión nos la representam os como una especie  
<de apoyo  en que tienen su asiento las cualidades.

L o s  fenómenos nerviosos  cumplen dentro del p r o c e 
so psico-físico su completo desarrollo  natural, esto es, su 
equivalencia  cuantitativa.  E q u iv a le n c ia  cuantitat iva  im 
posible de realizarse, si el fenómeno de conciencia  no 
fuera una transformación o continuación del fenómeno 
físico-químico. E s ,  por tanto, ineludible, la necesidad de 
confesar que el fenómeno ps íquico  y  el fenómeno físico 
químico son reductibles entre sí, a pesar  de la ap aren te  
discontinuidad de sus naturalezas  respectivas.

S e g ú n  Ribot,  tenemos que nada puede producirse  
en un organ ism o que no h a y a  preex is t ido  en él en estado 
de disposición, porque toda cualidad adquir ida no es más 
que una reacción del o rg a n ism o  contra una excitación 
determinada.

D e  otro lado, sabem os que el cerebro  es la única 
condición inmediata y corporal  de las operac iones  m e n ta 
les. Cualquiera  que sea la opinión que se ten g a  so b re  
la naturaleza del espíritu, dice F lanm arión ,  no puede  d u 
darse que el cerebro es el ó rgan o  de las facultades in te
lectuales. Igual  cosa repite Grasset ,  y  en esto están de 
acuerdo todos los médicos y  psicólogos científicos desde 
que Gall  localizó en el cerebro las funciones psíquicas. 
Puede, en consecuencia,  establecerse  en términos g e n e 
rales la cohexistencia y correlación de los hechos concien - 
tes y  de los físicos.

E s t a  es, desde luego, la misma doctrina de Wundt:  
el paralelismo psicofísico y  su absoluta irreductibilidad.

T o d a  manifestación física de la tuerza, según Heff- 
ding, al m etam oríosearse  produce todo su efecto, efecto 
que es devuelto según las leyes  gen era les  de la natura le
za física. ¿Cómo entonces exp l icar  ese á lgo  nuevo que 
viene a añadirse a los fenómenos físicos en forma de fenó
meno consciente?
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Pára  algunos, la conciencia es la función de una 
esencia desconocida, en tanto que p a ia  los nías no es 
sino una simple función del cerebro. L a  conciencia, 
dice Ingenieros, no es una identidad inextensa  e in m a 
terial, no es una facultad sintetizadora de los fenómenos 
psicológicos, no es un epifenómeno sobrepuesto  a los 
fenómenos fisiológicos, no es una fuerza directriz o c r e a 
dora de la actividad psíquica. L a  conciencia, como r e a 
lidad, no existe; sólo puede considerarse como la a b s 
tracción de una cualidad común a cierto-s fenómenos b io 
lógicos en determinadas condiciones.

D ’Alembert  dice, hablando de L.ocke, que hizo d e  
la psicología lo que s iem pre  ha debido ser;  la física e x 
perimental del pensamiento.

¿Cómo comienza la vida psíquica? S i  la ciencia e s  
el conocimiento de las causas y las leyes,  nada más justo  
que investigar la fi logenia de la v ida  psíquica, puesto 
que nada en el universo  procede de sí mismo. D e  esa  
manera, el principio de causalidad constituye la escala 
del conocimiento científico.

T o d o s  los efectos naturales, proceden de  causas  que 
están dentro de la misma naturaleza. A s í  q ’ el ps iquismo 
ya  no es ante la ciencia, sino un nacimiento legít imo de  
la naturaleza, cuyo substracto son materia  y  en erg ía .  
L a s  funciones psíquicas se desarrollan de m anera  p r o g r e 
siva y continua en el curso de la evolución de las e s p e 
cies, siguiendo las leyes de la biología a la cual p er ten e 
cen, es decir, s 'empre reg ladas  por las necesidades del 
medio..

Y ,  ahora, volvemos a preguntar:  Corno comienza la 
vida psíquica? S u r g e  por encanto, ex Jiihilo , o. resulta 
de algo preexistente? En  este punto, faltan los hechos 
y  comienzan necesariamente las hipótesis. A h o r a  bien; 
¿qué hipótesis concebiremos compatible con el principio 
del paralelismo psicofísico? Todos comprenderán la im 
portancia científica y filosófica de esta primera cuestión 
que se nos impone; y aunque la psicología se ha de c ir 
cunscribir a los problemas que tienen probabilidad de ser 
demostrados con certeza, no puede menos de mencionar 
determinadas cuestiones filosóficas, que se ofrecen al lie-
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gar  al límite de las invest igaciones empíricas.  N o  m e 
rece los honores de la discusión la hipótesis  de un o r i 
gen de la conciencia ex niJiilo  ni de hechos com p leta
mente diversos a ella. E l  desarrollo  de la idea de c a u 
sa, es el mejor criterio del desarrol lo  intelectual. Pero  
como no hallamos vida psíquica fuera de los organ ism os  
animales, es necesario  suponer  que sea la conciencia c o 
mo la vida, resultado de una organización y com bina
ción particulares, de e lementos  que preexisten con los 
principios que constituyen la vida, y  cuya  explicación 
definitiva será  com pletada con las invest igac iones  que la 
psicología  b io lógica  h a g a  en los estudios aun tan incier
tos de las primeras  manifestaciones orgánicas .

A  una conclusión semejante,  l lega  también, por su 
parte, el notable psicólogo americano Will iam Jam es,  fun
dándose sobre todo en la naturaleza de la evolución, c o n 
forme siempre consigo mismo, es decir, continua; y, por 
consiguiente, a jena a toda adquisición nueva p ro ven ien 
te del exterior.  D e  esta manera,  la conciencia ha debido 
preexist ir  bajo a lg u n a  forma, sea  la que sea, en la b a 
se misma de la evolución universal.

A h o r a  bien: ¿a qué se reduce el mundo en u l
timo análisis? A  un substrato psicofísico, sería  nuestra 
respuesta, y permítasenos citar a este propósito, un p a 
saje de Spir:  la inteligencia, dice, o el pensamiento,  t ie 
ne dos naturalezas diferentes, una física y  otra l ó g i 
ca. E l  pensamiento, de una parte, es un fenómeno o 
un acontecimiento real, con sus causas  físicas y  un 
estado sometido también a leyes  físicas; pero, de otro 
lado, tiene la facultad de reconocer todas las cosas 
y sus leyes, siendo si este aspecto de su naturaleza, 
leyes  lógicas. Por  otra parte, el desarrollo de la in
teligencia en general,  está sujeto a las leyes n atu ra
les aná logas  a aquellas que rigen el perfeccionamien
to de los individuos. E x p l ic a ré  mi idea con un e je m 
plo. supongam os que un sordo y un c iego  están a la 
margen de un río; para el sordo, el agu a  del río es 
toda movimiento; para el ciego, es toda ella rumor 
y murmurio. ¿Cuál de los dos está en lo cierto? A m b o s  
y ninguno: porque sus puntos de percepción son ente-



mínente unilaterales. L o  propio pasa tanto con el m o 
nismo mecanicista como con el monismo idealista. L a  
verdad, consiste para mí, en la síntesis de todos e s 
tos puntos de vista unilaterales en un substrato  común
a entrambos.

Por otra parte, el Cardenal  M erc ier  dice que n i n g u 
na consideración ayuda  a establecer  que la sensación es 
intrínsecamente independiente del o rgan ism o  y  que su 
dependencia sea sólo, por lo tanto, indirecta. L u e g o ,  
puede decirse que esta dependencia  es directa, intr ín
seca, inmanente.

En  definitiva, el pensar es una función compleja  
controlada por la conciencia, basada  en la exp er ienc ia  y  
la observación. Resu lta  de las múltiples y  var iad as  co m 
binaciones de la abstracción y  la asociación.

L a  abstracción se forma por grados,  yend o  de los 
grupos más hom ogéneos  y  l imitados de los conceptos 
concretos, a los más heterogéneos  y  amplios.  A ú n  los 
conceptos particulares, son y a  en cierto modo a b s t ra c 
ciones.

Conceptos concretos son aquellos que derivan d irec 
tamente de la representación sensorial ;  const ituyendo 
cada concepto una síntesis de la representación. Con
ceptos abstractos son aquellos que derivan de los co n cre 
tos por nueva abstracción.

L a s  representaciones se forman bajo la acción de 
los objetos exteriores, como efectos inmediatos de las 
sensaciones y  de las observaciones y l legan a las zonas 
psíquicas en donde la memoria de fijación, en calidad de 
símbolos e imágenes,  las deposita, para luego acudir  por 
la evocación pnemónica a constituir los pensamientos.  
L a s  representaciones son síntesis incompletas de i m á g e 
nes congéneres que se han iutroducido en el cerebro  en 
épocas diferentes.

L a  percepción, dicen Tanzi  y L ú g a ro ,  es una copia 
de la realidad; el recuerdo es una copia de la copia, s a 
cada sin la presencia del modelo y, por esto, menos p e r 
fecta.

T o d o s  los elementos de las representaciones y de 
los recuerdos derivan, pues, de las im ágenes  percep-
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tivas; pero esto no impide que estos elementos com bi
nándose de diversos modos o desprendiéndose de cada 
a s o c i a c i ó n  que ha permanecido incorporada en nuestro 
pasado, den lugar  a im ágenes  nuevas que no tienen y a  el 
valor de simples recuerdos, sino que vienen a constituir 
las ideas. Y  la idea es una forma del pensamiento;  el pen
samiento es más genérico,  consiste en formar conceptos 
u n i v e r s a l i z a d o s .  A  los verdaderos  recuerdos, esto es, a 
los s ignos de una realidad que fue, se añade y  da rel ie
ve  la realidad del presente, s imbolizada en las im ágenes  
actuales de los sentidos.  A l  mundo de la experiencia,  
que resulta de la percepción y  de la herencia, se a d ju n 
ta y da realce el mundo ideal.

A l  observador  que estudia una serie de ideas y  r e 
presentaciones, como nos lo enseña S ik o r s k y ,  aparece  a n 
te todo el hecho de que las percepciones  y  las re p re se n 
taciones no se producen e x p o n tá n e a  y  s imultáneamente - 
en el cerebro. C a d a  representación aparece  como l la 
mada por representaciones anteriores,  de manera  que, 
en la formulación de pensamientos,  tenemos una serie de 
fenómenos encadenados entre sí. A l  mismo tiempo, en 
esta dependencia  se descubre una causa  más f isiológica 
que psicológica.  E n  efecto, si el proceso de las asoc ia
ciones íuese un fenómeno puramente inmaterial  y  no 
psicofísico o fisiológico, las representaciones podrían 
surgir  a la vez por grupos  enteros, sin depender  de  las 
condiciones de espacio y  tiempo, y  esto no es práct ica
mente posible, como lo probaremos después.  E s to  quiere 
decir que los procesos psíquicos s iguen la misma marcha 
que todos los actos nerviosos en general :  las re p re se n 
taciones naciendo, como todo acontecimiento psicofísico, 
en un centro cualquiera de asociación, provocan inev i ta 
blemente excitaciones en otros puntos. A lg u n a s  veces 
estos puntos están alejados entre sí anatómicamente en 
la corteza gr is  y la excitación se trasmite por innume- 
íables vías nerviosas: manejos transcorticales, anastom o
sis cerebrales, fibras comisurales,  zonas asociativas; in
fluyendo eficazmente, para  estas comunicaciones, las 
n l igaciones sanguíneas  encefálicas, especialmente las 
que tienen lugar  en las arteriolas pequeñas que s e r -



pentean entre las circunvoluciones de las zonas ps íqu i
cas.

L a  uniformidad de la replesión san gu ín ea  en los 
campos prefrontales y probablemente en tém poro-occ í-  
pito-parietal,  vuélvese  el regulador  fisiológico de las 
excitaciones en la trama orgánica  de la ex ten sa  p léyad e  
de elementos nerviosos, en los que se fijan los recuerdos,  
las percepciones y las representaciones;  obedeciendo» 
por cierto, siempre a la ley l lamada del ahorro  a n a t ó 
mico.

L a s  asociaciones, como resultantes de las represen* 
taciones, cumplense de d iversas  maneras,  const ituyendo 
las leyes fundamentales del pensamiento,  que son las s i 
guientes: la ley de la asociación por semejanza, a la cual 
se enlaza la del contraste; la ley  de la asociación por c o n 
tigüidad, de enorme importancia biológica,  y la ley  de 

* causalidad que es la gran ley universal.
N o  me detengo a expl icar  estas leyes, porque se de* 

finen ellas por sí mismas, y también porque el t iempo 
me viene estrecho para hablar de otros puntos que c o m 
pletan el program a de esta conferencia. •

Cuando a mediados del siglo pasado, H e r b a r t  y  
F  e c h ner pronunciaron por vez primera las pa labras  “ P s i 
cología E x p e r im e n ta l ” , entendidas en sentido propio, pro* 
vocaron en todos extraña  sorpresa, y en muchos e s c á n 
dalo. ¿Cómo, en efecto, concebir la exper ienc ia  en fe 
nómenos inaccesibles a nuestros sentidos, y por tanto a 
las investigaciones experimentales? ¿A qué hablar, en 
tal caso, de leyes y de medidas a propósito de los hechos 
psíquicos?

H o y  por hoy, las cosas han tomado otro carácter,  
y  la medida de la duración de los procesos psíquicos es 
el objeto de la l lamada Psicometria,  parte integrante 
de la psicofisica cuya utilidad es al presente in n eg a
ble. S e  sabe que la duración de un proceso psíquico, 
se halla comprendida entre los dos términos de la acción 
de la excitación y de la reacción o movimiento que se s i 
gue apenas aquella es percibida. L o s  astrónomos habían 
observado que, entre el paso real de un astro por de lan
te del hilo de la lente objetiva del telescopio y la apre-
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ciación de ese paso por los observadores,  existe  una d i 
ferencia que constituye lo que se l lama error o ecuación 
personal, error que difería en cada uno de los o b serva 
dores. E s to  dió m argen  a pensar  que la sensación se 
produce más o menos pronto según los individuos, y que 
las representaciones no se producen simultáneamente en 
el cerebro, como y a  lo hemos sostenido. H e  aquí el or i 
gen de la psicometría.

E n  la actualidad, son objeto de exper iencias  psico- 
mótricas, cuatro formas de procesos psíquicos: i? el a c 
to del conocimiento; 2? el acto de la distinción de dos o 
más representaciones;  3? el acto de duración entre dos o 
más movimientos; y  4? el acto de la asociación de una 
representación con una percepción que procede del e x 
terior.

Pero estas medidas, segú n  Wundt,  no se aplican d i 
rectamente ni a las causas  productoras  de los fenómenos 
psíquicos, ni a las fuerzas productoras  de los m ovim ien 
tos: únicamente podemos medir dichas fuerzas por los 
efectos. E n  una palabra, lo que se mide realmente no 
es la sensación, ni aun las var iac iones  de ella, sino s im 
plemente nuestra estimación personal de la sensación, la 
conciencia que tenemos de la variación de la sensación.

Queriendo aplicar el cálculo matemático a la in v e s 
tigación científica de las relaciones entre lo físico y lo 
psíquico, W e b e r  alcanzó a formular, como fruto de sus 
experiencias,  la s iguiente ley: las sensaciones crecen en 
cantidades absolutamente iguales,  cuando los exitantes
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crecen en cantidades relativamente iguales.  Fechner,  su 
discípulo, continuó la tarea, proponiéndose  fijar con to
da la exactitud posible, las susodichas relaciones entre 
los mundos psíquico y físico, y dió a su trabajo el nom- 
dre de psicofísica. L a  fórmula matemática de Fechner,  
es esta: la sensación crece como el logaritmo de la excita-• / .  ̂ o
cion; es, a saber, para que las sensaciones crezcan en 
progresión aritmética, es necesario que los exitantes co 
rrespondientes aumenten en progresión c'cométrica. Des-
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ele entonces, se han instalado laboratorios psicofísicos 
en los principales centros científicos.
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Mientras tanto, hemos traspasado quizá, los límites 
de nuestro tema, pero era necesario entrar  en la crítica 
del conocimiento, desde que se trata de la psicopatía  de 
la facultad precisamente encargada  de conocer, a fin de 
apreciar debidamente las alteraciones del mecanismo p s i 
cológico, o sean los desórdenes funcionales del p e n s a 
miento.

S e  ha dicho, hablando de la realidad objet iva  de las 
cosas, que la existencia de éstas y su perceptibil idad, eran 
una misma cosa, y esto es así, porque no es real, p ara  
nosotros, sino aquello que es objeto de una sensación.  
En  cuanto a la existencia, en el sentido empírico de la 
palabra, ella implica s iempre el requisito creador  de la 
percepción consciente, por una parte, y  por otra, su c o 
nexión causal en una serie espacial  o temporal,  se gú n  
las leyes genera les  de la experiencia.

En  la locura, el e n ag e n ad o  confunde los productos 
de la imaginación con los objetos de la observación,  
atribuyendo a aquellos la realidad objetiva propia  de é s 
tos. \  la locura, tanto como el hipnotismo, pone de 
cuerpo entero el poder d inam ògeno  de las ideas y  de las 
imágenes.

H e  insistido intencionalmente en estudiar el su b je t i 
vismo de la psicología, por cuanto esa  clase de conoci
mientos nos serviría de punto de apoyo  para  comprender  
el modo cómo en el psicópata se producen las alteraciones 
psíquicas, justamente porque dependiendo sobre todo del 
sujeto, la realidad sensible de los objetos exteriores,  y  
hallándose como se encuentra el enagenado,  privado del 
poder exacto de percepción, concibe los objetos tal cual 
él los ve, así como hemos visto sucede también en el in 
dividuo normal. E l  loco, por desórdenes primeramente  
sensoriales,  esto es periféricos, o desde el principio p s í 
quicos— que es lo frecuente— percibe la existencia  de 
personas u objetos que no existen sino en la imaginación 
del enfermo, constituyendo así las alucinaciones, sean psí
quicas o sensoriales, [percepciones sin objeto].



Otros perciben los objetos de distinta manera que lo 
hacen los normales, formándose entonces, las ilusiones 
^percepciones con alteración de los objetosj .

Fa l ta  pues aquí la conformidad del sujeto con el o b 
jeto  que es lo que constituye la verdad. E n  el hombre 
sano, los errores son rectificados por los otros ó rgan o s  
sensoriales,  con el concurso de las funciones psíquicas, 
trabajo que no puede efectuarse en el psicópata.  D e  r e 
sultado de los desórdenes  de percepción, tenemos las a l 
teraciones de las ideaciones.

Víct ima de sus i lusiones o alucinaciones, realiza sus
abstracciones o im ágen es  en el campo de su experiencia  
externa,  y crea así un mundo fantástico sacado de su ce
rebro y  estereotipado como una cristalización delante de 
sus ojos: “ que el hombre iluso, de sí mismo esclavo, cuan
to ve en su interior, ve  fuera” , como dijo el poeta.

E l  mono-ideismo en las histéricas y en los d e l i ra n 
tes sistematizados, contiene en sí la explicación de toda 
su v ida psíquica; no se mueve sino al rededor  de este 
centro que le encadena y  tortura.

L a  psiquiatria, al igual de la psicología,  estudia t a m 
bién dos clases de fenómenos en el individuo humano: 
los somáticos y los psíquicos; so lamente  que los estudia 
desde el punto de v ista  clínico, en razón de su a n o r m a 
lidad o estado patológico.  E l  loco no puede ser  objeto 
de experimentación propiamente dicha en un laboratorio 
psicológico, por ejemplo; pero sí puede ser, y  lo es en 
efecto, objeto de observación.

L a  observación consiste en: “ la atención aplicada a 
los fenómenos tales cuales se presentan en la continui
dad de la exper ienc ia” . “ Pero es necesario dist inguir  y  
tener presente que la observación empírica no es la o b 
servación científica. L a  observación científica no se s a 
tisface dice W u n d t — con percibir  los fenómenos como 
se ofrecen y estudiarlos en el orden aparentem ente  c a u 
sal en que se encuentran; e x ig e  establecer  entre ellos un 
orden genético, y  demostrar  cómo un fenómeno ha de 
derivar  necesariamente de otro determinado fenómeno, y  
no de otros. P a ra  ello— a g r e g a  el mismo— se necesita 
el análisis que aísla, mediante la abstracción, los dis
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tintos procesos psíquicos, los descompone y  reduce los 
complejos a los más simples, para dar una explicación
científica a la vida de la conciencia” .

Si  se ha de constituir científicamente la psicología,
dice el mismo autor en otra parte— el fin que ha de p e r 
seguir  es dar una explicación de los hechos psíquicos 
permaneciendo en el terreno de ellos, indagan do  cómo 
se desenvuelven y enlazan, cómo dependen los unos de 
los otros, constituyendo así una causalidad psíquica.

Conocida una vez la función moral del pensamiento,  
sus relaciones con el objeto percibido, la naturaleza y  
condiciones de este objeto, es más o menos fácil penetrar  
en el campo de la psicopatía y dar de ella una explicación 
más o menos aproxim ada en cada caso particular, m e 
diante una historia prolija, o mejor dicho, la observac ión  
científica de cada caso especial, como hemos tenido o c a 
sión de practicarlo en el Manicomio de esta ciudad.

L a  memoria no sólo es el hilo de oro que penetra  y  
enlaza todos y cada uno de los fenómenos del p e n s a 
miento y de la conciencia, sino que es también, por el 
mismo hecho, la base de nuestra personalidad psíquica, 
es dec i r ,  de nuestra identidad individual al travez de la 
duración. E l la  es el y o . Perdida o d is ^ re ^ a d a  la me-• . o  o
moría, está perdida, o d is g re g a d a  nuestra personalidad 
psíquica. E s  la conciencia de la sucesión, es decir, la 
conciencia de nuestra existencia  en cuanto realizada en 
el tiempo. L a  urna cineraria de los despojos de nuestro 
pasado, hundidos en la tumba del recuerdo. S in  la m e
moria, nuestra existencia  no sería otra cosa que un p r e 
sente absoluto renovado incesantemente: un instante in
divisible, una simple fulguración.

E l  enagenado, por el mismo hecho de serlo, no p u e 
de verificar el trabajo d é l a  auto observación, as im ilándo
se así a un objeto. E l  psiquiatría penetra en él, por d e 
cirlo así, y, en virtud de los métodos objetivos, para c o m 
prender de ese modo los estados patológicos de su psi- 
quismo. Para  esto se examinan los antecedentes indi
viduales y hereditarios del enagenado,  el aspecto físico, 
los caracteres fisiológicos y  psíquicos del mismo, a fin de 
conocer el estado de su ideación.
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L a s  alteraciones patológicas  de los procesos idcati- 
vos, toman formas profundamente diversas.  E l  patrimo- 

, 'de  la idea, puede presentar  deficiencias congónitas o 
_ . f r i r  disminuciones en el curso de la vida, hasta l legar  a 
la ausencia más o menos completa y definitiva de las fa 
cultades mentales, como sucede en el demente, que es un 
degenerado  por involución, a diferencia de los d e g e n e r a 
dos congénitos que lo son por evolución. E s t a  d e g e n e 
ración se verifica s iguiendo un proceso s iempre igual: 
las neurolas se destruyen de la periferia al centro, con 
detrimento de las act iv idades psíquicas, yendo  de las
más e levadas a las inferiores.

E n  los casos de d i f idencia  ideativa,  la función de 
pensar no es aprovechada  en los procesos asociativos,  e s 
to es, las im ágenes  latentes no vienen evocadas  coord ina
damente. Y  la imaginación, sin el control de la concien
cia y con su atolondrada actividad, puede confundir el 
material ideativo, entremezclándolo todo. Con el pen
samiento sin en erg ía  ni independencia,  no puede exist ir  
la crítica, que es el medio de que la conciencia se s irve  para  
ju z g a r  de las impresiones verbales  u objetivas.

C au sas  morbosas, como intoxicaciones y  otras, p u e 
den hacer var iar  la rapidez de los procesos asociat ivos y  
la cantidad de idea que se introduce en la conciencia en 
la unidad de tiempo; var iando entonces el tipo de la a s o 
ciación y su ordenación, pueden las ideas sufrir un d e s a 
rreglo que l legue a la contusión y la incoherencia. U n a  
importancia particular, como elementos perturbadores  y 
obstaculizadores de la corriente normal del pensamiento,  
asumen las obsesiones y las ideas fijas, las que, por su 
insistencia e intempestividad, hacen entrada en el campo 
de la conciencia. L a  influencia de los sentimientos sobre  
el pensamiento, puede hacerse sentir de diversos modos; 
alterando el valor que las representaciones gozan en el 
juicio, y permitiendo así el razonamiento paralógico, c o n 
ducen, como ultimo resultado al asimilamiento de todos 
los errores cual si tuesen realidades, l legando a formar de 
esa suerte, los delirios, que determinan las más g rav e s  fal
tas en la conducta de los enagenados.  (Tanzi  v L ú g a ro ) .

L a s  afasias psíquicas, las alexias, la apsíquia, el gan-



serismo, la agnosia  o asimbolia, las dislogias,  etc., son 
otras tantas formas de la psicopatía del pensamiento.

O b s e s i o n e s  v F o b i a s  son ciertas representaciones,  o 
mejor, síndromes morbosos, caracterizados por la a p a r i 
ción involuntaria, y acom pañada de una sensación s u b je 
tiva de coacción y  r e p u g n a d a  que lleva hasta la a n g u s 
tia, de sentimientos o pensamientos p arás i tos  que t ie n 
den a imponerse al Y O ,  evolucionando al lado de él, a 
pesar de sus esfuerzos para rechazarlos, para  crear  así 
una variedad de disociación psíquica, cuyo  ultimo t é r m i 
no es el desdoblamiento consciente de la personalidad;  v i 
ve siempre en lucha con ella, obrando como un cuerpo 
heterogéneo que destruye la hom ogeneidad  de la activ idad 
normal. L lam anse  simplemente obsesiones,  cuando a fe c 
tan a la ideación, y  fobias cuando a la emotividad.  D i 
chos trastornos están conectados casi s iem pre  con el d e 
lirio de la duda.

I d e a s  F i j a s :  son cierta clase de representac iones  en 
apariencia normales, pero que se adhieren a la p e r s o n a 
lidad con tal pertinacia, que dificultan la marcha normal 
de los procesos psíquicos. D iferénciase  de las o b s e s io 
nes y  las iobias, en que las ideas fijas son vo lu n tar iam en 
te aceptadas por los sujetos. E n  los genios,  que hasta 
cierto punto son desarmónicos,  se encuentran a menudo 
esta clase de ideas, siendo muchas veces el or igen  de in 
teresantes descubrimientos. E n  el psicópata son estas 
ideas extrañas  a su condición natural cognoscit iva,  t e n 
diendo a organizarse  en forma de delirio. i

D e l i r i o s  son errores morbosos de juic io  que no se 
dejan rectificar por la experiencia,  nacida de la o b s e r v a 
ción y la crítica, y  compuesta por un conjunto de ideas 
delirantes análogas.  Son opiniones suger idas  de un e s 
tado pasional. N o  sólo no se someten a la crítica y  e x 
periencia, sino que ejercen sobre ellas una influencia a c 
tiva, tornándolas en su provecho y af irmándose s iempre 
más. L a  crítica sufre una alteración unilateral, se pone 
en contra de todo aquello que se o ponga  a su delirio, y  
deja pasar, sin reparo, todos los errores que lo re fuer
zan .La  experiencia  se deja dominar por el preconcep- 
to: las imágenes subjetivas, nacidas de la fantasía, que la



pasión las resalta, se contraponen a las im ágenes  reales 
ofrecidas por los sentidos, convirtiéndolas en alucinacio
nes. A l  p r i n c i p i o  es el equilibrio afectivo q u e d a  lugar
al delirio, no muy intenso, las ideas delirantes pueden l le
gar  a la mente en forma de dudas, como simples so sp e 
chas; más tarde, cuando las sospechas  han recibido las 
pruebas de una crítica partidaria y de percepciones fal
sas, los delirios se afirman con caracteres de certeza: for
mándose la convicción delirante. Bien que nacida, co
mo la obsesión, de un perturbamiento casi s iempre afec
tivo, el delirio es, por muchos caracteres,  muy distinto 
de la idea obsesiva.  M ientras  la obsesión es un objeto 
de duda más o menos angust iosa  y  contraria a la concien
cia del individuo, la convicción delirante es materia  de 
certeza dogmática.  E l  obses ionado es un sér  voluble y  
abúlico; el delirante es un intransigente  que no admite 
discusiones. E l  primero está en lucha sólo consigo m is
mo; el segundo se encuentra en g u e r ra  abierta con la 
verdad y con las opiniones de todo el mundo.

E x i s t e  una var iedad  inmensa de formas delirantes, 
constituyendo sindromes importantís imos en la casi to ta
lidad de las psicopatías:  confusiones mentales,  l ip e m a 
nía, etc., etc.

Merece citarse aquí una forma muy curiosa de a l te 
ración ideativa, resultante de alucinaciones auditivas y  
que se denomina eco del pensamiento, el que consiste en 
que muchos delirantes, especialmente los perseguidos,  
creen y sufren incesantemente por ello, que las personas 
con quienes se encuentran conocen o adivinan los p en sa 
mientos más ocultos de su vida, repitiéndolos en alta voz 
apenas son íornuilados por el enfermo en el rincón más 
reservado de su conciencia.

L a  génesis  del delirio es debida en el m ayor  n ú m e
ro de casos a intoxicaciones endógenas  o exógen as .  S u  
maicha puede seguirse  perfectamente en las locuras r a 
zonadas paranoicas, que dicen los alemanes, o s is tem ati
zadas, que denominan los franceses, o monomanías que 
llamaban antes. En  tales casos se puede observar  d uran
te años el estado delirante perfectamente aislado: p r i 
mero se notan las anomalías neurasténicas que le condu



cirán al futuro en agena  lo al verdadero  delirio; en s e g u n 
do lugar, se observa la duda, la creencia v a g a  de que 
cuantas personas le rodean hablan mal de él, quieren 
hacerles daño, etc.; este es el período hipocandriaco de 
Morel, el período de inquietud de M agnan ,  o período de 
concentración analítica de Reg is .  E n  el tercer período 
el enfermo imagina una explicación real de sus su fr im ien
tos, de sus inquietudes, de la atención ve rd ad era m en te  
sorprendente de que se cree objeto respecto de los d e 
más; es la face del pleno delirio, el que toma múltiples y  
variadas formas: delirio de persecuciones,  delirios re l i 
giosos, eróticos, de celo, etc., etc., para  terminar  en el 
período megalomaniaco, de hipertrofia personal,  de la 
exaltación del Y o .

A f a s i a s . — Broca  definió la afasia diciendo que es la 
falta de adaptación de la pa labra  a la idea o de la idea a 
la palabra. Y  Ballet  la define: la pérdida incompleta o 
completa, o la perversión de la facultad que el hom bre  
posee de expresar  su pensamiento por s ignos,  o de c o m 
prender esos signos. E s to s  s ignos  los denomina K a n t :  
facultades signatrices. Afasia ,  más concretamente,  es la 
incapacidad de expresarse  hablando, y  para  a lgunos  a u 
tores, aun el no poder entender las palabras  oídas.

S e  han dividido las afasias en: i? A fa s ia  verdadera , 
que es aquella en la que la palabra expontánea,  d e p e n 
diente déla  zona cortical del lenguaje,  está abolida, porque 
está perdido el lenguaje, interno y por lo mismo el r e 
cuerdo de las imágenes motrices o articulatorias de la 
palabra.

A  A fa sia  motriz pura o afemia\ en ella existen le 
siones subcorticales o transcorticales,  y  consiste c l ínica
mente en que las representaciones de las im ágenes  v e r 
bales se encuentran conservadas,  ya  que el centro cort i
cal está intacto, pero no puede verif icarse el lenguaje
porque las vías de acción motriz están interrum pi
das.

3V A fa sia  sensorial o jargonafasia\ esta abraza los 
dos sindromes de la sordera y  de la ceguera  verbal,  y  
de ambos es posible distinguir dos formas: una con per- 
turbamiento g r a v e  del lenguaje interno, la otra sin pér-



elida de esta capacidad representat iva .  E n  la sordera 
verbal está destruido el reconocimiento de la palabra  
oída como tal, se perciben los sonidos sin entenderse las 
palabras. E n  la ceg u era  verbal  se ven los s ignos de las 
palabras sin entender su significado, hay  pues p re d o 
minio de los trastornos de lectura y  escritura.

En  cuanto al sitio donde se localizan los centros del len
guaje, han var iado un poco las opiniones, mas todos los 
localizadores coinciden en a s ig n ar  algún punto de la r e 
gión comprendida entre la seg u n d a  circunvolución fron
tal izquierda (E x n e r ) ,  y  la pr im era  temporal del mismo 
lado (W ernicke) .  M uchos autores  creen que esta loca
lización no es exc lus iva  al hemisferio izquierdo, pues que 
existe  también la aptitud funcional en el hemisferio d e 
recho, sólo que en este lado no se desarrolla  sino en 
raras ocasiones, por ejemplo en aquellos casos de h e 
miplegia  infantil de or igen izquierdo antes de la a p a r i 
ción del lenguaje,  en los que más tarde aparece  este 
lenguaje  seguram ente  por desarrollo compensatriz del 
centro de la palabra en el lado derecho.

Cas i  siempre, junto  al s índrome afásico, existen 
anomalías genera les  del lenguaje,  s iéndome preciso por 
lo mismo deciros a lgo sobre esa materia:

L o s  desórdenes del lenguaje  hablado pueden d iv i 
dirse en dos grandes  secciones: la una que se refiere a 
los defectos en los mecanismos de la articulación de 
la palabra , sea que estos provengan  de las a lteracio
nes del mecanismo representat ivo de la palabra,  es 
decir, de la evocación de los sonidos o de los s ignos 
articulatorios; sea  que dichos defectos dependan de a l 
teraciones en las vías de comunicación o de defectos de 
desarrollo por lesiones del oído (sordomudez).  A  los 
trastornos de la función del lenguaje  llaman S e g la s
Y Regis ,  disfasias; a los trastornos de la palabra art i
culada, dislalias .

L a  segunda sección comprende los trastornos inte
lectuales, esto es que están alterados los funcionamien
tos psíquicos que llevan a hablar, conservándose sanos 
los mecanismos asociativos. A  esta variedad denomina 
R e g is  d¿s logias y y L ú g a ro  y Tanzy,  dis/ras las.



L a s  dislalias o mejor , que pueden l le
gar a la aliar tria  completa, son congenitas  o adquir i 
das: entre las congénitas tenemos la balbucía, el ro ta 
cismo, la blesidad, y  el lambdasismo; entre las ad q u i
ridas, la taquilalia, la bradilalia, la a ftongia  y  la bal-
bucia.

D I S F R A S I A S  O D I S L O G I A S :  son anom alías  de
locución que no dependen de una incapacidad en la r e p r e 
sentación o en la articulación de las pa labras  sino de 
motivos psíquicos, de desórdenes del pensamiento.

R e g is  admite la división siguiente,  ver i f icada por  
Seglas :  i? Dislogias propiamente dichas, que consisten 
en: a) facilidad excesiva  de locución, como en los 
maniacos y en los paralíticos gen era les  al comienzo, en 
quienes la verborrea, proviene de que las r e p r e s e n ta 
ciones v las ideas delirantes se suceden en ellos con 
tal rapidez, que no tienen tiempo para  l igar las  ni s i 
quiera en forma de delirio.— b) Dificultad de locución 
como en los melancólicos estupurosos y  los psicasté- 
nicos que hablan en monosílabos y  tardíamente,  a puro 
esfuerzo del interlocutor: como por vergüenza ,  ideas de 
indignidad, temor de decir mal o com prom eterse  en a l 
go. L o s  dementes catatónicos hablan como con p u n 
tos suspensivos, cortando las palabras  y  las frases con 
suspensiones eternas; observándose,  adem ás  en ellos 
el síntoma que se conoce con el nombre de ecolalia, e s 
to es la repetición inconsciente de las ultimas pa labras  
que oyen.— c) Incoherencias, como en los confusos 
mentales, en los que el lenguaje  indica el desorden y  
embotamiento de las ideas.— d) Neologismos— síntoma 
que se observa en las psicopatías crónicas en genera l  y  
especialmente en la excitación maciaca crónica de fon
do histérico; esta íorma de dislogia consiste en in v en 
tar vocablos para expresar  pensamientos morbosos,  sin 
sujetarse a reglas del lenguaje, o dar a palabras c o 
nocidas significados distintos, (pseudolalia),  o acuden a 
vocablos extranjeros (xenolalia).  L o s  submaniacos c ró 
nicos, llevan el uso de neologismos a tal extrem o que 
hablan, se puede decir, un lenguaje  propio que se deno- 
3Tiina parafrasea vesanorum o Icolalia. L o s  médiums



parlantes y los vis ionarios místicos, en virtud de su p ro 
funda disociación personal, por la hétero o a u t o - s u g e s 
tión, hablan lenguajes  de ocasión, de carácter  proféti- 
co y  misterioso. E n  los s istematizados,  sus neologismos,
dan en veces  la formula de su delirio.

2a Dislogias por modificación de la dicción expre
sivas son los trastornos en la intensidad, entonación y  
timbre de la voz; desde la voz a ltanera  y  sonora de los 
maniacos agudos  y m egalóm anos,  hasta la afonía ps íqu i
ca de los histéricos y  epilépticos y  el absoluto mutismo 
de varios enagenados .  E n  los s istematizados o p aran o i
cos, el mutismo, o más bien, mutasismo (mutismo vo lu n 
tario), puede depender  de delirios alucinatorios en los 
que se les impone g u a rd a r  silencio; muchos de estos en
fermos, en sus escritos, parecen normales. E n  los h i s 
téricos es el efecto de una auto sugest ión  inhibicriz, de 
una parálisis  mental.

Repetición: una forma bastante  común de d is log ia  
o disfrasia, es la repetición constante de las palabras  o 
el introducir vocablos en medio de una frase o aun en 
medio de dicción. E s t a  intercalación de p leonasmos es 
al principio intencional, después el resultado de una o b 
sesión, y, por último se verifica automáticamente  sin el 
concurso de la atención y  de la voluntad. L o s  enfermos 
olvidan muchas palabras, reduciéndose su vocabular io  y 
empleándolas en ocasiones sin que traduzcan los con cep 
tos que tratan de expresar,  hasta l legar  al desconocim ien
to completo del significado de las palabras,  como acaece 
en la demencia terminal. E n  los dementes seniles se ob
servan los fenómenos de confabulación y  p e r  se versación o 
verbigeración/ consistiendo lo primero en la repetición 
siempre igual de narraciones que no están de acuerdo ab 
solutamente con las fechas y  hechos reales, y  el s e g u n 
do síntoma es la repetición verbal y a todo trance de las 
mismas ideas.

E n  los dementes precoces, su estereotipia verbal, e s 
to es su manera exactam ente  igual de hablar, junto con 
su estereotipia en los modales o manierismo, constituye 
un síntoma importantísimo de diagnóstico.
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la escritura son más comunes en los ps icópatas  que los 
del lenguaje hablado, y  son enteramente  aná logos .  A s í  
tenemos las disgrafías, que es un detecto de escr itura  
proveniente de desórdenes en el mecanismo motor g r á 
fico; la agrafía , es la pérdida de representación de los 
signos que sirven para la escritura, con serván d ose  la p o
tencia mecánica en la mano, etc.; y  la alex ia , en la que 
está destruida la parte directiva de la escritura  y  la v i 
sión psíquica de lo escrito por lesión de la reg ión  para-  
central, como afirma P. Marie,  para  quien la a le x ia  no 
es sino la afasia extrínseca.  L o s  melancólicos, cuando 
alguna vez se ven obl igados  a escribir,  lo hacen m u y  
lentamente y espaciando las palabras.  L o s  m aniacos  y 
los dementes paralíticos, al principio, escriben v io le n t a 
mente, sin orden, sin conexión, intercalando m ayú scu las  
en medio de dicción y adoptando d iversos  caracteres  c a 
balísticos. E n  los dementes se encuentran escrituras  i n 
conscientes y sin sujetarse a ningún plan ni aun s i g u i e n 
do modelos de cualquier género.

G a n s e r i s m o .— Descubierto  por G anser ,  es el s í n 
drome que consiste principalmente en un d e s o r d e n  idea-  
tivo a virtud del cual los psicópatas manif iestan q u e  c o m 
prenden las preguntas  que se les dir igen  y  s i n e m b a r g o  
dan contestaciones estúpidas,  p. ej.: en la d e m e n c ia  p r e 
coz, al principio.

A g n o s i a  o a s i m b o l t a .— E s  la íalta de conocimiento 
e identificación de los objetos; así pueden los enfermos 
:omar un lápiz por un cigarro, etc.; lo mismo sucede en 
los hipnotizados.

A p s i q u i a .— E s !a ausencia  com pleta  de la función 
de pensar.

P a l i n g n o s i a .— F alta de identif icación de person as ,  
desorden de la función cognoscit iva ,  por  la que  ven en
la fisonomía de personas desconocidas la de sus p a r i e n 
tes o amigos.

H o y  en día, Señores,  la psicopatologia  cuenta con 
una literatura nueva y de inmenso valor no sólo para  las



ciencias médicas sino también para las filosóficas y las 
sociales. S e  hacen estudios provechosos  y profundos 
d é la s  enfermedades de la personalidad y la conciencia, 
de la memoria, de la voluntad y la atención, del sent i 
miento, etc., etc., estudios a los que se han dedicado
grandes  intelectualidades.

Y  a vosotros, jóvenes ,  os toca la tarea de correr el 
velo del porvenir,  en calidad de obreros  de la C iencia  y 
con aquella abnegación  sublime del sabio que no busca 
la verdad sino por amor a la verdad  misma.

E n  cuanto a mí, señores, sin reputación ni g ran d e  
ni pequeña en materia  de estudios psicopatológicos,  me 
he visto, por lo tanto, en el caso ineludible de cumplir  
mi empeño científico, recurriendo a citas innumerables 
que he tenido de hacer a cada paso, para  autorizarme 
con ellas e interesar así más vuestra  benévola  atención.



VELOCIDAD DE LAS AGUAS

Nos p roponem os  en este insignificante t rabajo ,  m an i fes ta r  
la insuficiencia de a lgunos  de los apa ra tos  q u e  m iden  la ve loc i 
dad de una corrienté,  apara tos  que  dec imos  desde  ah o ra ,  no 
pueden considerarse sino como de lujo científico y  m ás  b ien  de 
adorno de gabinetes .

Conocemos el péndulo  h id rom étr ico ;  el mol ine te  h id rá u l i 
co, el tacómetro  de Brünings,  etc., que  son apara tos  q u e  m id e n  
la velocidad de las aguas,  s i rviéndose de una  cons tan te  especial  
que resulta de la observación que  se hace va l iéndonos  de  los flo
tadores.

Efect ivamente,  t o m a n d o  cua lqu ie r  t r a tado  de  H idráu l ica ,  
analicemos los aparatos  antes mencionados .  P r inc ip iem os  p o r  
el péndulo  hidrométrico:  su fórmula  para  ca lcular  la ve loc idad  
de una corriente,  es

V— s j  m tg. a 
siendo v  la velocidad:

a  el ángulo que  hace la varil la vertical  con la que  sos t iene  
una bola a rras t rada  por  la corriente;
vi un coeficiente par t icular  que  se de te rm in a  de  antemano, 
sirviéndose del peso de la bola y  varilla, y  de los f lotadores  
superficiales.
V em os  entonces que  necesi tamos,  pa ra  el uso de este  a p a 

rato, conocer  de an tem ano  el valor  m  que  depende ,  com o d e j a 
mos dicho, de los flotadores; sin tener  en cuen ta  la dif icultad 
que  existe para  de terminar  a, y a  que  este ángu lo  var ía  n o ta b le 
mente  con la m ayor  o m enor  in t roducción de la varil la en el 
agua, ya  que  depende  de la pericia del obse rvador  p a ra  d e t e r 
minar  un pun to  fijo de enrace y una p e q u eñ a  variación, puede  
ocasionar graves errores,  sin contar  con los que  se p u ed en  c o 
meter  al de te rm inar  la constan te  dependien te  de los flotadores.



V am os  al molinete hidráulico,  que  es o tro  apara to  para  el 
mismo objeto que tiene la fórmula

v = K n
siendo v  la velocidad de la corriente,

K  su coeficiente d e te rm in a d o  por  los flotadores;
n el num ero  de vuel tas  o de fracción de vuel ta  que  imprc
siona la corriente a una  aleta en un t iem po  de te rminado .
Resul ta  entonces  que  en el molinete  hidráulico,  encon t ram os  

más o menoí;, los mismos inconvenientes  que  en el péndulo;  una 
ve*/ que  su exac t i tud  d e p e n d e  de otros apara tos  y observaciones 
preliminares,  observaciones que  han  podido  acarrear  un error
aún cuando sea insignificante.

El tacómetro  de Brí inings,  t am b ién  t iene su fundam en to  en 
los ya  tantas  veces n o m b ra d o s  f lotadores y que  por  cons igu ien 
te, necesita de otras  operac iones  prel iminares .  D e  todo lo e x 
puesto,  deducimos  que  los apa ra to s  m enc ionados  y a lguno  que  
otro de igual índole, se basan en una  operac ión  tan elemental  y  
sencilla, como es la m ed ida  de la velocidad de las aguas  por  m e 
dio de los flotadores, que  son apa ra tos  tan s imples  que  todos  c o 
nocemos y que  su precio es casi nulo.

A dem ás ,  como es p robab le  c o m e te r  aun  cuando  sea p e 
queños  errores al m an ipu la r  con los flotadores,  los apara tos  que  
de éstos se desprenden ,  irán ca rgados  de  estos e r rores  y  si 
es fácil errarse  al opera r  con estos últ imos apara tus  y  si 
todavía son tan costones, resulta que  el icsu l tado  de la o p e r a 
ción no es tan satisfactorio como debe  desearse. D e  aquí,  que  
nos hayam os  permit ido  aconsejar,  en lo posible, más bien el e m 
pleo de los flotadores que  el de los apara tos  fundados en éstos.

Es  claro que  un profesional debe conocer  todos  los apara tos  
posibles; pero es más claro todavía,  que  debe  preferir los más 
cómodos y seguros.  Es  evidente,  además,  que  pud iendo  serv i r 
se de una com puer ta  o de un ver tedero  o de métodos  más o m e 
nos análogos, es útil su empleo,  po rque  del té rmino  medio  de los 
resultados obtenidos,  se puede  sacar uno que  sea suf ic ien temen
te exacto. Si todavía se emplea  el m étodo  de la de terminación  
de la pendiente  del canal, el resul tado es más  satisfactorio.

U na  vez sen tada  la velocidad, lo que  im por ta  ahora  y  para
o cual se requiere g rande  exact i tud ,  es la de terminación  prolija

ce la sección de un canal, operación en la cual se pueden  co m e 
ter graves errores.

1 ara la medida  de esta sección, debem os  em plea r  una vari- 
a graduada,  perfec tamente  vertical, para  lo cual se necesi tará 

un nivel o una plomada,  varilla que  estará provista de un pie a 
a propósito,  con el objeto de que  el apara to  no se in t roduzca  en
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el lecho del canal y  así no aparezcan  los e r rores  en las al turas,  
au m en tan d o  no tab lemente  la y a  dicha sección del canal  y  p o r  lo 
mismo, aum en tando  el vo lumen o gasto de agua.

E n  todo caso, la exac t i tud  de la operación d e p e n d e  del a r r e 
glo y elección de una buena  par te  recta del canal,  p ro c u ra n d o  
conseguir  una sección uniforme y  una velocidad de igual clase y  
que  el lecho o suelo del canal sea en lo posible duro.  Con estas 
precauciones y  un buen c ronóm et ro  para  deduc i r  la velocidad 
media de los flotadores, se obtiene un resu l tado  suf ic ien temente  
exacto, aplicando desde luego, las fórmulas  que  dan la velocidad 
media en función de la superficial.

E n  un caso u rgente  y  que  no se d i sponga  de o tros  medios  
para  el cálculo de la velocidad, y  sobre  todo,  si se desea  conocer  
ésta so lamente  con aprox imación ,  p r e se n ta m o s  el a p a ra to  si
guiente que es el inverso del tubo  de Pitot.

In t roduzcam os  una varilla g raduada ,  en lo posible  vert ical ,  
en la corriente que  t ra tam os  de m ed i r  su velocidad.  L a  d i fe ren
cia entre el nivel natural  del agua  y la a l tura  a la cual asciende,  
según la mayoi  o m enor  fuerza de la corriente,  nos da rá  la a l t u 
ra k  que  sirve para  calcular la velocidad,  fundándose  en la fór
mula !

Z '=  I , I 0 \ / 2  g h
siendo v  la velocidad ap ro x im ad a ;  

g  la constante de la gravedad;
h la pequeña  al tura que  hem os  dicho, q u e  no es o t ra  cosa 
que esa pequeña  diferencia de nivel qne  exis te  en t re  la s u 
perficie libre del agua  t ranqui la  del canal y  la pa r te  más a l 
ta que  resulta de la pe r tu rbac ión  que  e x p e r im e n ta  la c o 
rriente cuando se in t roduce  una varilla cualquiera .
Dejamos en pocas palabras  desarro l lado  el plan que  nos h e 

mos propuesto,  lo cual hacemos p r inc ipa lm en te  con el objeto de  
ser en algo útiles a nuestros  alumnos,  indicando las condiciones
que se presentan en la práct ica de este in te resan te  r am o  de la 
Ingeniería.

A n d r a d e  R O D R I G U E Z .
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A D V E R T E N C I A

Nunca tuve, ni remotamente, la idea de dar a la p u 
blicidad los pocos apuntes que, sobre el D erech o  penal 
ecuatoriano, los había recogido en el curso de mis 
estudios; porque, convencido estoy, de que los t r a b a 
jos científicos para que merezcan ser publicados, es 
menester encontrar en ellos a lgo  de original,  o, por 
lo menos, que revistiéndolos de cierta novedad, llenen 
algún vacío que se h aya  notado con el constante e s 
tudio, y la práctica en el ejercicio de la ciencia a la 
cual dediquemos todos nuestros esfuerzos.

N ad a  de original ni de nuevo puede hallarse en e s 
te trabajo, y  si me he resuelto a publicarlo, es por la 
bondadosa petición que me hicieran los distinguidos j ó 
venes que componen la Sociedad “ Estudios Juríd icos  ’, a
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quienes lo dedico; pues, si han creído que podía ser les  
útil para el estudio del C ó d ig o  Penal, m u y  satisfactorio 
para mí complacer con ellos, seguro  como estoy  de que 
llenarán las lagunas y  rectificarán los errores  que, sin
duda, los encontrarán.

E l  C ódigo  Penal anterior al v igente ,  tanto en su
parte general  como en la especial,  era una copia casi 
exacta del C ó d ig o  Penal  belga,  el cual tuvo como base  
el Código  Penal francés de 1 8 1 0 ;  de modo que, su e s 
tudio era fácil, dados los notables comentarios  de ilustres 
publicistas franceses y belgas.

El  C ód igo  en vigencia,  modificó en mucho la p a r 
te general, siendo sus disposiciones tomadas,  talvez, al 
acaso, de otros Códigos,  o los principios cons ignados  por 
los criminalistas y  puestos en formas de preceptos.

Para un cursante de Jur isprudencia ,  difícil recurrir  
a las fuentes del derecho positivo, porque su atención 
tiene que dividirse en las varias  materias que com prende  
el estudio de esa ciencia; y de ahí la necesidad de a y u 
darle por medio de programas,  que son como la norma 
que tiene que seguir  para, una vez terminadas las tareas  
universitarias, desenvolver  los conocimientos adquiridos.

Estos  apuntes son el desarrollo del p ro g ra m a  for
mulado para el estudio del C ó d ig o  Penal  en los cursos 
de 1 9 1 2 — í 9 1 3  y 1 9 1 5 — 1 91 6,  y, repito, n a d a s e  e n c u e n 
tra en ellos de original, son tomados de d iversos  c o m e n 
tadores y tratadistas, y  no haré mención de autores ni 
de obras, a fin de no llenar de citas este corto trabajo; 
pues mi objeto no es otro, sino señalar  los puntos más im 
portantes de nuestra legislación penal positiva, p la n te a n 
do los problemas, cuya resolución pueda presentarse  en 
la práctica.

I



O B S E R V A C I O N E S  GENERALES (1 )

Aspectos en los cuales suele ser considerado el Derecho p e n a l— De
recho penal absoluto y derecho penal positivo.—Concepto 
de u n o  y o t r o — Definición del Código P e n a l — Partes  en 
q  n e  s e  d i v i d e  el Código P e n a l — Comparación del plan del
Código vigente con el plan de los Códigos anteriores.

“ L o s  aspectos  en que el D erech o  penal suele ser 
considerado, dice Pess ina,  son aquellos dos mismos que 
para todo el derecho se presentan, esto es, la idea y el 
hecho. H a y  un derecho superior  a todos los tiempos y 
a todos los lugares,  esto es, ha justic ia  penal considerada  
en su esencia ideal, universal  e inmutable como el m o d e 
lo de las instituciones penales, y hay  también un modo 
de manifestarse este D erech o  a los hombres y por obra 
de los mismos en los varios tiempos y en los varios  l u g a 
res, que origina las d iversas  opiniones sobre  el con te
nido del D erech o  penal y de aquellas instituciones que 
establecidas por los mismos hombres toman e' nombre 
de Derecho penal positivo. E l  primero es uno, u n iver
sal e idéntico, y puede l lamarse contigente en cuanto c a m 
bia según las épocas y los países. Sin embargo,  en esta 
variedad se revela  s iempre algo del D erecho  penal a b s o 
luto, de tal manera, que lo vario representa una p r o g r e 
sión ascendente, una serie de incrementos del hecho h a 
cia la idea, y  forma, por tanto, la vida del D erech o  penal 
en la limitación del tiempo y del espac io” .

El  conjunto de los principios que forman el D e r e 
cho penal absoluto, es la ciencia del D erecho  penal, o s e 
gún una expresión más reciente y talvez más adecuada, 
filosofía del D erecho  penal, la cual es el “ conjunto de v e r 
dades orgánica  y s istemáticamente enlazadas, como con-



secuencia de un solo y único principio relat ivo al c as t i 
go  del delito” , y se divide en tantas partes  cuantos son 
los elementos en que el D erech o  penal se  compone, o 
sea la doctrina del delito, la doctrina de la pena  y  la d o c 
trina del castigo.

El  conjunto de los principios del D e re c h o  penal c i r 
cunscrito a los varios países, y determinado en forma de 
preceptos, lo que constituye el D ere ch o  penal positivo, o 
sea, “ el conjunto de leyes que reg lam entan  en cada país, 
el ejercicio del derecho social de c a s t ig a r ” .

Como todas las demás ram as del D e re c h o  positivo, 
el Derecho penal comprende tres órdenes  de d ispos ic io 
nes: i? L a s  que determinan las penas  aplicables a los 
que cometen tal acción o tal omisión prohibida u o r d e n a 
da por la ley; 2? las que organizan las jur isd icc iones  y 
las autoridades encargadas  de a s e g u ra r  la aplicación; 
3? las que determinan el procedimiento; es decir, el c a m i
no que hay que seguir  para com probar  los hechos de l ic 
tuosos, perseguirlos y cast igar  a los delincuentes.  E n  
una palabra, el D erecho  penal positivo com prende el p r e 
cepto penal, la jurisdicción penal y el procedimiento  p e 
nal.

E l  Derecho penal positivo se div ide en D e r e c h o  
penal común y  D erecho  penal especial.

E n  el C ó d ig o  Penal, en el C ó d ig o  de E n ju ic ia m ie n 
tos en materia criminal y en el C ó d ig o  de Policía está  
determinado el Derecho penal común actualmente en v i 
gencia en el Ecuador.  E n  el C ó d ig o  Militar, el D e r e 
cho penal especial.

\ amos a estudiar el D erecho  criminal ecuatoriano 
común, en el primer orden de leyes, o sea el precepto 
penal, materia del C ó d ig o  Penal,  que se lo puede definir 
diciendo, que es “ el conjunto armónico de preceptos que 
determinan los hechos punibles, las personas r e s p o n s a 
bles de esos hechos y las penas con que se c a s t ig a n ” , 
comprendiéndose en la definición las tres partes pr inci
pales del D erecho  penal: los delitos, los delincuentes y  
las penas.

El  C ód igo  Penal se divide en dos partes: una, que 
podemos llamarla sintética, y otra, analítica. L a  prime-



ra trata de l a s  infracciones en general ;  de las condicio
nes que se requieren para que Haya infracción, también 
de una manera general;  d e t e r m ín a lo s  responsables  de 
las infracciones en abstracto, y  estudia las penas ap l ica 
bles a las d iversas  infracciones. L a  segunda,  determina 
los hechos que están considerados como crímenes o de l i 
tos, fijando, en cada uno de ellos, las condiciones const i
tutivas de la infracción, y  señala  la pena con que se c a s 
t iga tal crimen o tal delito.

E n  el primer libro del C ó d ig o  penal está co m p ren 
dida la parte  sintética, y en los otros diez la parte a n a 
lítica.

E l  C ó d ig o  penal anterior, en sus ediciones de i 872 
y  1889, se dividía únicamente en dos libros; en el p r im e 
ro se trataba de la parte sintética, y en el segundo  de la 
parte analítica. E n  cuanto a esto, el plan propiamente 
no ha cambiado, ya  que en la sustitución de título por 
libro, hay variación únicamente de palabras.  E n  lo que 
sí hay una verdad era  reforma, es en haber  formado el 
C ó d ig o  de Policía con las infracciones denom inadas  con
travenciones, que era materia del último título del C ó d ig o  
Penal  anterior.

T e n g o  para mí que no hay  razón para esta reforma, 
pues si el C ód igo  dice que las infracciones de la ley  pe
nal son los crímenes, delitos y  contravenciones,  lo n atu 
ral es que los tres órdenes de infracciones, estén reuni
dos en un solo cuerpo de leyes; así como la jurisdicción 
y el procedimiento en las contravenciones debía estar 
determinado en el C ó d ig o  de procedimientos criminales.

E n  cuanto a otras reformas, las iremos anotando en 
el curso de este estudio, mediante la comparación del v i 
gente con el anterior, aunque podemos afirmar, sin te- 
mor de equivocarnos, que nada se ha adelantado con el 
Código  de 1906 en legislación penal, y a  que en el an te 
rior había siquiera unidad de criterio.

Determinadas  reformas han obedecido también al 
cambio de régimen político; y  esto es natural, ya  que 
siendo el Derecho penal una rama del Derecho público 
de un pueblo, toda revolución política tiene que influir
necesariamente en él.
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L I B R O  I
De las infracciones y de las penas en general

C A P I T U L O  I

D E  L A S  I N F R A C C I O N E S

Art. i? Son crímenes, delitos y  contravenciones,  
los hechos imputables que están cas t igad os  por las l e 
yes penales.

Definición de las infracciones de la ley penal.— Clasificación de las
infracciones.—No es una división sino una graduación.— 
Límites que comprenden los grupos de infracciones l lama
das crímenes, delitos y contravenciones.— Es a la pena a lo 
que se atiende para calificar la infracción.— Críticas que so 
fian fiecfio a este sistema.— Importancia  de la clasificación 
para la jurisdicción y el procedimiento.— Sentido en que 
debe tomarse la palabra hechos.— Concepto de la palabra 
imputables.—Concepto de la expresión que están castigados 
por las teges penales.

El  título del L ibro  I del C ó d ig o  Penal  es incom 
pleto, ya  que en este L ibro  no solamente se trata de las 
infracciones y de las penas, sino que en el C apítu lo  I I  se 
estudia “ de las personas responsables  de las in fracc io
nes” ; de modo que debería  decirse, “ de las in fracc io
nes, de las personas responsables,  y de las penas, e 
( n genera l” . En  el Capítulo  I se determina cuáles son 
las iníracciones que la ley cast iga  y las condiciones que 
se requieren para que h aya  infracción.

E l  art. iV da la definición de las infraccicnes de h 
ley penal. Los  C ód igos  penales modernos no definen 
filosóficamente lo que es infracción criminal, pues han 
considerado, y con razón, que las leyes  no son libros de 
doctrina sino reglas de práctica, y tomándolas bajo este 
aspecto es como la han definido. Así,  el C ó d ig o  fran 
cés, el primero en el orden cronológico, dice: “ E s  c r i 
men las infracciones que las leyes castigan con pena aflic

n
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ti  va o i n f a m a n t e ;  d e l i t o ,  las infracciones que las leyes
c a s t i g a n  c o n  pena correccional; es contravención la in 
fracción que las leyes  cast igan con pena ele Polic ía” .

L a  definición que da el C ó d ig o  Penal  ecuatoriano, 
tampoco podemos decir que es filosófica, es mas bien 
una enumeración de las condiciones q u e ^ s e  requieren 
para que h aya  crimen, delito y  contravención. E n  cada 
una de las palabras que emplea está consignada,  como
lo veremos, una condición.

L o  primero que encontramos en la definición es la
clasificación de las infracciones en tres grupos:  crímenes, 
delitos y contravenciones.  Pero, ¿qué es crimen, que es 
delito, qué es contravención? E l  art. 2? dice que los c r í 
menes se castigan con pena criminal, los delitos con p e 
na correccional y  las contravenciones con penas  de P o l i 
cía; de modo que infracción que esté cas t igad a  con pena 
criminal, crimen; la que lo esté con pena correccional, 
delito; y, por último, si está cast igada  con pena de P o l i 
cía, contravención. E n  el art. 38 se fija cuáles son p e 
nas criminales, cuáles correccionales y  cuáles de P o 
licía.

E l  Codigo,  tomando en cuenta la g r a v e d a d  objet iva  
de las infracciones, las clasifica en tres grupos:  crímenes, 
delitos y contravenciones.

Para  la clasificación de las infraciones, dos s is tem as 
están en v igencia  en los C ó d ig o s  modernos. E l  uno, 
que tiene por tipo al C ó d igo  francés, que clasifica las in
fracciones tomando como base la g ra v e d a d  de la pena: 
sistema tripartito. E l  otro, el s istema bipartito, que las 
clasifica según la naturaleza de los hechos: es el s istema 
del C ód igo  penal italiano.

E l  sistema tripartito que s igue  nuestro Código ,  ha 
sido duramente censurado por los jurisconsultos france
ses desde el punto de vista metafísico; por jur isconsul
tos extranjeros desde el punto de vista jurídico; y  t a m 
bién por la escuela positivista.

Consignem os algunas de estas críticas.
En  primer lugar  se dice que la clasificación en c r í 

menes, delitos y contravenciones, no puede dar, como 
conceptos distintos, del crimen y delito una definición



intrínsica y adecuada. ¿Cuál es la naturaleza del c r i 
men y  en que se dilerencia del delito? 1 arece  cjue debe 
haber una diferencia intrínsica, puesto c]ue se trata de 
separar  hechos cuyas consecuencias  rep res ivas  son d i s 
tintas. E l  crimen aparece como la infracción más g r a v e  
que pueda ser cometida; el delito como una infracción de 
una gravedad menor. L o  que las diferencia no es su
n a t u r a l e z a  sino su g ra v ed a d  relativa. E l  mismo hecho,
un robo, por ejemplo, puede ser tanto un crimen como 
un delito. Y a  que se trata de infracciones que no están 
separadas sino por una simple proporción de más o de 
menos gravedad,  proporción e x t ra ñ a  a toda modifica
ción de ser o de esencia, no hay  razón de hacer  dos c a 
tegorías de infracciones.

L a  clasificación genera l  de crímenes,  delitos y  c o n 
travenciones es, afirmáse, puram ente  empírica,  puesto  
que si los crímenes y  delitos son hechos de la m ism a 
maturaleza no deben estar separados,  y como las c o n 
travenciones son esencialmente distintas de los cr ím enes  
y  delitos, no deben figurar bajo el mismo título que los c r í 
menes y delitos, relacionándose en el concepto g en era l  de 
infracciones de la ley penal. E n  otros términos, no se 
puede relacionar en una clasificación sino espec ies  del 
mismo tipo, y las contravenciones no son de la m ism a 
naturaleza que los crímenes o los delitos.

El  sistema bipartito, al contrario, no incurre en n in 
guno de estos reproches: no tiene nada de arbitrario,  
puesto que respeta la naturaleza jur íd ica  de las in f r a c 
ciones y las clasifica en dos g ru p os  naturalmente d ist im  
tos.

S e  dice también que está alterado el orden lógico, 
ya  que por la infracción se ha de señalar  la pena, y no 
por ésta se ha de conocer la infracción.

Seg ú n  la escuela positivista, la pena no debe ser 
fijada teniendo en cuenta la g ra v e d a d  de la infracción, 
sino la perversidad del delincuente; y, por lo mismo, no 
hay base para señalarla de antemano, por lo cual no 
existe fundamento en que apoyar  la clasificación de cr í 
menes, delitos y contravenciones.
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A  los anteriores argum entos  en contra de la c las i 
ficación tripartita, contestan sus partidarios diciendo que 
es preciso, ante to lo, comprender  el sentido y  alcance 
de la división tripartita. L a s  penas inherentes a las
d i v e r s a s  infracciones son medidas por el legis lador  s e 
gún la g ra v ed a d  social de los hechos. L a  ley fijando la 
pena, j u z g a  de la g ra v e d a d  objet iva de la infracción. 
D e  suerte que, cuando el leg is lador  dice: las infracciones 
que las leyes  castigan con pena de Policía es una co n 
travención, quiere decir, como consecuencia de un razo
namiento que él supone: “ L a  infracción que la ley consi
dera como la menos g r a v e  es una contravención;  será  
cast igada con penas de policía, y es por este s igno  que 
se la distinguirá.  N ad ie  puede e n g a ñ a r s e ” .

¿Es, además, exacto  afirmar que esta clasificación de 
los hechos punibles en delitos y  contravenciones sea más 
racional, más científica y más conforme con la natura le 
za de las cosas? ¿ H a y  una diferencia cualitat iva entre 
las dos categorías  de infracciones, o no hay  sino una d i 
ferencia cuantitativa? ¿Cuál  es el criterio de distinción 
entre delitos y contravenciones?

S e  está rnuy lejos de que h a ya  acuerdo sobre  este 
criterio.

E s  imposible estudiando la nomenclatura de la m a 
yor  parte de los C ó d ig o s  vigentes,  dar una idea precisa, 
sea de la naturaleza de la contravención, sea de la natu
raleza de los delitos, y  de establecer un criterio científi
co, único para la división bipartita.

En  cuanto al argum ento  de que está alterado el o r 
den lógico y  que por la infracción se ha de señalar  la p e 
na, y no por ésta se ha de conocer la infracción, contes
tan diciendo que el legis lador primero estudia la g r a v e 
dad del mal causado y después señala la pena correspon 
diente al mal; y luego, como regla  de conducta práctica, 
ya presupuesto el trabajo que se hizo, prescribe al juez 
atender a la pena señalada para  que conozca si es cr i
men, delito o contravención el hecho punible.

L a  discusión acerca del sistema que debe adoptarse 
es más bien teórica que práctica; propiamente hablando 
no es una división la que establece el C ód igo  con el sis-



toma tripartito, sino una graduación de la mayot o m e 
nor gravedad del hecho punible, ya que no hay  una d i 
f e r e n c i a  esencial entre los términos: todos son in d u c c io 
nes de la ley penal. Entre  el grado  ' cero de la d e l in 
cuencia y el grado máximo de la misma, hay  infinitas 
escalas de gravedad en el hecho dañoso, y lo mejor que 
pudo hacer el legislador era señalar los limites a p r o x i 
mados que comprenden un grupo de actos mas o menos 
graves, pero que si no bajan del grado de maldad ínfi
ma, no suban del grado de maldad próx im o señalado
por la ley.

El  Código penal señala tres límites: entre el g r a d o  
máximo de la gravedad  que constituyen los cr ímenes y  
el grado máximo de la g raved ad  que constituyen los d e 
litos, están las infracciones l lamadas crímenes; entre  el 
erado máximo de la g raved ad  de las infracciones l lama- 
das delitos, y  el grado m áximo de la g r a v e d a d  de las 
contravenciones se encuentran los delitos; y, por último, 
las contravenciones se encuentran entre el g ra d o  ínfimo 
de gravedad, y el límite ínfimo de g r a v e d a d  de las in
fracciones denominadas delitos. A s í  el robo, por e j e m 
plo, si es de una cosa de menos de diez sucres de valor, 
sin circunstancias agravantes,  contravención; si el va lor  
es de más diez sucres, también sin circunstancias a g ra -O
vantes delito; y  si es con una o varias  de esas  c ircuns
tancias, cualquiera que sea el valor, crimen.

Por lo demás, la clasificación de las infracciones en 
crímenes, delitos y contravenciones tiene importancia 
para la jurisdicción y el procedimiento, ya  que el conoc i
miento de los crímenes, pertenece, por lo general ,  salvo 
las excepciones establecidas en el C ó d ig o  de E n ju i c i a 
mientos criminales, al jurado; los delitos son de c o m p e 
tencia de los jueces de Derecho, y  las contraveuciones 
de los jueces de Policía. E l  juzgam iento  de cada una 
está sujeto a un procedimiento especial (2). D e  mane* 
ra que, en materia criminal, no pueden presentarse  las 
dificultades de competencia por razón de la materia tan

(-) Actualmente se discute en la Academia de abogados un 
pío)ecto presentado por el doctor Manuel E. Escudero para unifor
mar el procedimiento para los crímenes y delitos.
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frecuentes en las cuestiones civiles; sobre todo antes, 
con la separación del fuero civil y comercial.

M é c h a la  clasificación de las infracciones, el art. i? 
continúa y dice: “ Son crímenes, delitos y contravencio
nes los hechos ’. P a ra  que h aya  infracción de la ley pe
nal, es necesario que el agente  ejecute algo, con lo cual 
turbe las relaciones sociales; en una palabra,  se necesita 
un elemento material;  que tal individuo h aya  perpetrado 
tal hecho.

Pero el mal se causa de ordinario ejecutando un h e 
cho, y por esto las leyes  penales son por lo general  p ro 
hibitivas; sin embargo,  esas  leyes  son a lgunas  veces  p r e 
ceptivas, siendo sus preceptos obligatorios,  recayendo 
sanción en los que nos los cumplen. D e  modo que, se 
puede infringir la ley por actos de acción o de omisión.

Sin duda unos y otros están comprendidos en las 
palabras hechos, aunque impropiamente para las in frac
ciones por omisión; ya  que las infracciones de acción se 
las l leva a efecto ejecutando algo, y  las de omisión d e 
jando de ejecutar. D e  ahí que el C ó d ig o  español dice: 
“ E s  delito o falta toda acción 11 omisión” :

Puede constituir materia del delito, tanto la acción 
en sentido estricto, esto es, la acción material,  como la 
palabra, que también es una especie  de acción. Por  e s 
to las infracciones de la ley penal pueden ser m ater ia 
les como el homicidio, las heridas etc. y  verbales  como 
la amenaza, la calumnia, la revelación del secreto.

Pero adem ás del elemento material,  se requiere 
otro elemento para que exista  infracción: el elemento 
moral, que esté comprendido en la palabra imputables.

£ 1  artículo que estudiamos no exist ía  en los Códi-
Jic •  «

gos  anteriores, los cuales principiaban por el art; 2? r e 
dactado casi en los mismos términos. Cuando se dictó 
el C ód igo  en vigencia,  privaba C a rra ra  como lo mejor 
en materia criminal, y de la definición que este autor da 
del delito, se tomó, sin duda, la palabra imputables (3).

O  Parrara  defino ol delito: “La infracción de la ley del E s ta 
do promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resul
tante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen
te imputable y socialmente dañoso.
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Para  comprender, pues, el sentido de la palabra 
imputables no tenemos sino cjue recoi dar  la tco i ia  del 
autor citado sobre la imputabilidad o imputación; y para 
no extendernos demasiado, Hagamos un resumen de e s 
ta teoría. Imputar, dice, es atribuir un hecho a una 
persona; pero para que podamos atribuirlo es necesario 
que esa persona sea su causa moral; es decir, que el h e 
cho provenga de su inteligencia y  voluntad. D o n d e  
falte la inteligencia, o donde no ex ista  la voluntad no 
encontramos imputación o sea responsabilidad. E l  lo
co no comete delito porque no tiene inteligencia; el h o m 
bre atado no es delincuente porque no tiene libertad.

En la palabra imputables del art. i? se encuentra  
pues, la condición de que para que h aya  infracción es 
menester que el agente al realizar un hecho, lo h a g a  con 
inteligencia y voluntad; principio reconocido también 
en el art. 20.

Hemos dicho que es necesario que el e jecutor de 
un hecho tenga inteligencia y voluntad, pero no hemos 
afirmado que es necesaria la intención, aunque ésta p r o 
venga  del concurso de las dos facultades, porque el C ó 
digo no sólo castiga las infracciones provenientes  del 
dolo, de la intención, sino también, en a lgunos  casos, 
las que provienen de la culpa, y a  que es necesario d i s 
tinguir la intención de la voluntad, porque si bien todo 
acto intencional es voluntario, no todo lo que es v o lu n 
tario es intencional.

Un individuo hace un disparo al aire, y  causa la 
muerte de una persona, sin que el agen te  h a y a  q u e r i 
do ni previsto la muerte. E l  individuo no se propuso 
con el acto del disparo el cumplimiento de un delito, y  
por eso no tuvo intención de cometerlo. S e  r e 
conoce que quiso el acto del disparo, pero se n iega  que 
lo haya querido como delito, y de ahí esas  locuciones 

lo hizo sin querer , “ no lo hizo adrede” , “ lo hizo sin 
intención , que manifiestan la falta de intención pero no 
la falta de voluntad; y ese hecho debe ser castigado,  
porque fue voluntario, aunque las consecuencias no lo 
sean, porque podían ser previstas.
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Pero puede suceder que el agen te  obre con inteli 
gencia y voluntad; que quiera realizar un hecho que e s 
tá considerado como infracción de la ley penal, y sin 
em bargo  no cometa infracción, porque su acto esté j u s 
tificado por el ejercicio de un derecho; es decir porque 
exista una causa de justificación.

Un hombre es atacado por otro; ha l legade el m o 
mento de legítima defensa y maca a su adversario.  I n 
dudablemente el individuo atacado realizó el h e 
cho con inteligencia y  voiuntad, y aún con in 
tención, pero, no cometió ni crimen, ni delito ni contra
vención porque su hecho está justif icado por la ley.

D e  modo que podemos a g r e g a r  una tercera con d i
ción: "que  el acto no se justif ique por el ejercicio de un 
derecho” .

L o s  hechos que están cast igados por las leyes  p e 
nales son únicamente los que constituyen crímenes, d e 
litos o contravenciones.

Puede haber otras infracciones de ley  que estén 
acompañadas de sanción, pero estas infracciones no son 
los hechos que considera el C ó d ig o  Penal;  por esto se 
añade en la definición "que  estén cast igados  por las l e 
yes  penales” . Así,  infracciones de las leyes adm inistra
tivas son a lgunas  veces  castigadas,  pero como no lo son 
por las leyes penales, no son crímenes, delitos ni con
travenciones.

Es,  pues, necesario otro elemento, que podemos l la
marlo legal, para que exista  infracción penal.

A cto  que no esté prohibido ti ordenado por una ley 
penal no es infracción, y en este concepto, podemos d e 
cir que dentro del derecho positivo el delito nace de la 
ley, pues pertenece al legis lador decl arar, a nombre de 
la sociedad, cuáles son los actos ilícitos porque son p e r 
judiciales a ella; y, aun es menester que la ley haya  d e 
clarado punible un hecho con anterioridad a su p erp e
tración, como se dispone en el art. 9?.

E n  resumen, cuatro son los elementos necesarios 
para que exista  infracción de la ley penal: 1? E l e m e n 
to material: una acción o una omisión; 2? E lemento  
moral: inteligencia y voluntad; 3? One el hecho no



se justifique por el ejercicio de un derecho, y 4* Qtie 
e! hecho esté previsto y  cast igado por la ley penal.

Fuera  de estos elementos generales,  es menester  
que se cumplan los requisitos especiales p a ia  cada in 
fracción; pero esto pertenece al estudio de la parte a n a 
lítica.

Art. 2? Los  crímenes se castigan con pena criminal;  
los delitos, con pena correccional; y las contravenciones,
con pena de Policía.

En caso de que una misma infracción estuviere  
castigada con distintas penas peculiares, se a tenderá  a 
la mayor para la calificación del hecho.

Cuando concurren penas comunes con otras p e c u 
liares a la infracción castigada,  no influyen aquellas  en 
su calificación.

Si  la L e y  cast iga  una infracción sólo con penas  
comunes, será considerada como delito.

División de las penas en peculiares y comunes.— A cuál se a t ien
de para calificar la infracción.— Concurrencia de varias 
penas peculiares; de penas peculiares y comunes, y de 
comunes solamente.—En caso de concurrencia de cir
cunstancias agravantes, excusantes o a tenuantes  ¿se toman 
en cuenta para la clasificación de las infracciones?

''l a hemos dicho que por la pena se conoce la in 
fracción, y  que por aquella se clasifican en crímenes 
delitos y  contravenciones. S i  las infracciones se c a s 
tigan con pena criminal, son crímenes; si la pena es 
correccional son delitos, y si es pena de policía, contra
vención. Hem os dicho también que en el art. 38 e s 
tán determinadas cuáles son penas criminales, cuáles c o 
rreccionales y cuáles de policía.

Pero, según el art. 38 las penas son peculiares  y 
comunes; peculiares para cada una de las infracciones, 
y  comunes para los crímenes y delitos, y  comunes p a 
ra las tres infracciones.

¿A  cuál de las penas, a las peculiares o a las c o 
munes se atenderá para calificar la infracción? L a s  p e 
nas peculiares son las que llevan la nota característica



de la infracción que se castiga; luego a éstas y no a 
las comunes se ha de atender para calificar la infrac
ción; pues, las comunes son accesorias,  casi siempre,
de las peculiares.

Sin embargo,  pueden presentarse  los s iguientes
casos:

Primero: que una misma infracción esté cast igada  
con varias  penas peculiares;

Segun do :  que esté cast igada  con penas peculiares 
y  comunes, y

tercero: que esté penada con penas comunes so la
mente.

En los incisos 2?, 3? y 4V del artículo que estudia
mos, se fijan las reg las  para resolver los casos propuestos.

D ad o  caso de que hubiere en el C ó d igo  una infrac
ción cast igada  con varias  penas peculiares se atenderá 
a la m ayor  para la clasificación. Así ,  si una infracción 
estuviere cast igada  con reclusión, pena peculiar al c r i 
men, y  multa de dos décimos de sucre a treinta sucres, 
pena peculiar a la contravención, atenderíamos a la m a 
yor. que es sin duda la reclusión, y  tendríamos que es 
crimen.

L a  ley dice: “ E n  caso de que una misma infracción 
viere cast igada con distintas penas peculiares”, pero 

en todo el C ó d ig o  no se encuentra una sola infracción 
que esté penada con distintas penas peculiares, y  es n a 
tural que no lo pueda estar  al mismo tiempo con r e 
clusión y prisión p. ej., aunque pudiera serlo con prisión 
y  multa.

H a y  casos en que un mismo hecho puede consti
tuir varias  infracciones, pero, según el art. 65, “ cuando 
un solo hecho constituya var ias  infracciones, únicamen
te se impondrá la pena más r igurosa ’, y, por lo mismo, 

jam as  puede haber penas peculiares que concurran en 
una misma infracción.

En  caso de que concurran penas peculiares y  co
munes, el inciso 3? dice que estas no influyen en la c a 
lificación: y esto es natural, porque, como lo hemos d i 
cho, las penas peculiares son las que llevan la neta carac
terística de la infracción.

estu
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L a s  infracciones que esten cast igadas  con penas c o 
munes solamente, son consideradas delitos; por e jemplo 
la determinada en el art. 2 1 ó, penada con multa de 
ochenta a ciento sesenta sucres, pena común al crimen 
y  delito, ya que la multa excede  de treinta sucres.

Por lo demás, la clasificación de las infracciones s e 
gún su gravedad, influye en todo el derecho penal, c o 
mo lo veremos tratándose de la prescripción, de la con
currencia de varias infracciones, de la reincidencia y  de 
las circunstancias de excusa  y  de las atenuantes.

Pero un mismo hecho, según las c ircunstancias con7 o
las cuales se lo haya cometido, puede ser crimen, d e 
lito o contravención, Un hecho que es considerado c o 
mo crimen, bien puede ser únicamente un delito en 
virtud de una circunstancia excusante.  Por  ejemplo, el 
homicidio castigado como está por la ley con reclusión 
es un crimen, pero si se lo ha cometido con la e x c u 
sa de la provocación es un delito, y a  que la pena es de 
prisión.

¿En qué momento del juzgam iento  decidiremos que 
es un crimen o un delito la infracción cometida? M i e n 
tras por una decisión definitiva no se h aya  determinado 
la pena, es el texto legal  aplicable el que fija el carácter  
de la infracción. E l  texto legal, es decir, el texto  que 
prevé el hecho tal cual está castigado, con las c ircuns
tancias agravantes  que le acompañan, abstracción h e 
cha de las circunstancias justificativas, excusantes  o a t e 
nuantes, que no surten efecto sobre la pena, sino desde 
el momento en que hayan sido reconocidas por el juez o 
tribunal encargado del juzgamiento.

A s í  en el caso del homicidio. Un individuo ha sido 
acusado por homicidio voluntario, sujeto al juicio de j u 
rados, se reconoce la excusa  de la provocación, el juez 
al imponer la pena aplicará el art. 60 y le condenará
a prisión correccional, y, por lo tanto, no ha cometido 
sino un delito.

Art.  3? Repútanse  como voluntarios y maliciosos 
ante la Ley ,  todos los crímenes y delitos, mientras no se 
pruebe lo contrario; excepto, cuando todas las circuns-



tancias que precedieron o acompañaron al hecho, p on 
gan fuera de duda, queno hubo intención dañada al c o 
meterlo.

Presunción que establece la ley en el avfc. on— Prueba  en contra <le
la presunción legal.— Sentido del termino rolutiltirios.—Crí
menes voluntarios no in tencionales— ¿Puede haber críme
nes involuntarios'?—Delitos involuntarios.—Concepto de la 
palabra maliciosos.—Este  artículo corresponde más bien al 
derecho adjetivo que al sustantivo.—Exclusión de las con
travenciones.—Crítica de la segunda parte del artículo.— 
Contradicción aparente entre este artículo y la garantía'  
consignada en el uúm. 1?° del artículo 2(i de la Constitu-O
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cion.
A l estudiar en el art. i (.’ la palabra  imputables d i 

jimos, que para imputar un hecho a una persona, era 
necesario que ese hecho haya  sido ejecutado con inte
l i g e n c i a  y  voluntad; es decir, que haya  sido el resultado 
del conocimiento y  de la l ibertad del agente.

E n  el art. 3? establece la ley la presunción de d e re 
cho de que todo individuo al ejecutar un acto lo hace con 
inteligencia y  voluntad; y, además, con intención de 
dañar.

L a  cuestión de las presunciones es una de las más 
arduas y más importantes del Derecho, y su resolución, 
en cada caso, uno de los primeros objetos de la ju r i s 
prudencia.

¿Qué es lo que debe presumir el legislador? E l  le 
gis lador  al presumir algo, debe hacerlo en lo más g e n e 
ral, en lo que sucede de ordinario, en lo que pasa casi 
siempre.

Cuando el hombre ejecuta algún acto, considera el 
C ó d ig o  Penal que ese acto, es por lo natural, de ordina 
rio, el resultado de la inteligencia y  de la voluntad; vé 
en el hombre un ser en el cual la inteligencia y la li
bertad están en su naturaleza, y aceptando este co n 
cepto, tiene que presumir que los hechos ilícitos, según 
la ley penal, son • el resultado d é l a  facultad de discernir 
y  de la facultad de hacer o de abstenerse.

Cuando el hombre con inteligencia y libertad e jecu
ta un acto, dirigiendo su voluntad a la realización de



ese acto, nuestro C ód igo  lo califica de voluntario, y  si 
es el resultado no de la intención sino de la im p rev i 
sión o negligencia lo llama involuntario, aunque debiera  
decirse intencional o no intencional. L o  voluntario, p a 
ra el Código  Penal, es, pues, lo intencional.

A hora  bien, toda presunción de derecho admite 
prueba en contrario, y  si el legis lador cree que lo que 
pasa por lo general  es que el hombre obra  con inte
ligencia y voluntad, puede haber casos, como e fec t iv a 
mente los hay, en que desaparecen esas facultades, y  e n 
tonces el actor no es responsable  de sus hechos; y por 
esto se añade “ mientras no se pruebe lo contrar io” , lo 
que no había necesidad de decirlo, pues toda p re s u n 
ción de derecho, según principio de legislación,  admite  
prueba en contrario.

Además,  en el artículo 20 está establecido el p r in 
cipio de que “ son delincuentes únicamente los individuos 
que han cometido el hecho con inteligencia y  vo lu n tad ” , 
principio que es el mismo que el establecido en el art. 3?

E l  iudividuo acusado de un hecho delictuoso, si p r e 
tende que no ha procedido con intel igencia y  voluntad, 
deberá hacer desaparecer  la presunción que establece la 
ley, probando algunas de las causas de no imputabilidad.

E l  agente, al ejecutar un acto, puede encontrarse  en 
uno de estos tres estados: quiere y  prevé  las co n secu en 
cias de su acto, y  las quiere precisamente en vista de las 
consecuencias; o bien, el efecto alcanzado no ha sido sino 
una consecuencia posible de los actos del agente,  quien 
ha querido los medios sin' querer  precisamente el efecto; 
o, por último, el efecto no ha sido querido ni previsto.

En el primer caso, tendríamos lo que los cr im inal is
tas llaman la intención directa; y  en el segundo, la inten
ción indirecta positiva, que da lugar  al dolo indeterm i
nado.

E ste  último, el dolo indeterminado, produce, según  
el sistema de nuestro Código, los crímenes voluntarios 
no intencionales, caso previsto en el art. 400. U n h o m 
bre da voluntariamente golpes a otro, pero sin querer  
causarle la muerte, y la muerte se efectúa, tendremos un 
homicidio voluntario no intencional.



El art. dice también: “ R e p ú la n se  como voluntarios, 
y  maliciosos ante la L ey ,  todos los crímenes y  delitos, 
mientras no se pruebe lo contrario ; es ciecir, que si se 
prueba lo contrario puede haber crímenes involuntarios. 
L a  ley, lo repetimos, cast iga  no sólo los hechos resulta
do del dolo, sino, en a lgunos casos, cast iga los proven ien 
tes de la culpa. Pero los hechos que son resultado de 
imprevisión o falta de precaución no son crímenes, todos 
son delitos; y esto es justo, porque si los crímenes son 
los hechos punibles que ocupan el lugar  más alto en la 
escala de la gravedad,  un hecho no intencional, involun
tario según el Código,  nunca tiene una g ra v e d a d  mayor, 
capaz de ser tenido como crimen.

Fi jemos el significado de la palabra “ malicioso” . E l  
término malicioso es el “ ánimo de causar  m al” . L a  m a 
licia implica, pues, la intención de causar  un daño.

Pero es preciso no confundir la intención de c o m e 
ter un delito, con los motivos que determinaron la v o 
luntad del culpable y le decidieron a realizarlo. S e  ha 
cometido un homicidio, se comprueba que el autor ha 
querido d a r l a  muerte: esta es la intención directa, sin la 
cual el homicidio voluntario no existe. S i  el homicidio 
ha sido cometido por satisfacer una venganza,  por celos, 
por apoderarse de los bienes de la víctima, este es  el m o 
tivo, la causa indirecta o remota del crimen, que la ley,
en principio no tiene en cuenta pára establecer la c u lp a 
bilidad.

Sin embargo, esta reg la  no es absoluta, porque la 
ley hace defender la culpabilidad, en muchos casos, de la 
ilegitimidad de los motivos que han determinado al a g e n 
te, sea poniendo esa condición en la definición del cr i 
men o del delito, sea que la naturaleza misma del hecho
supone necesariamente esa condición que está sob reen 
tendida en la ley.

O bservem os también que no todo acto ejecutado 
con intención es malicioso, aunque los actos que se los 
haya ejecutado con malicia sean intencionales. E n  el 
caso de legítima defensa, un homicidio cometido con esta 
causa de justihicación sería intencional pero no malicio
so, puesto que fue un acto lícito.



Si hubiera necesidad de este artículo co rre sp o n 
dería más bien al derecho adjetivo que al sustantivo;  
pues determina la manera cómo ha de proceder  el juez, 
caso de que no haya suficiente prueba para  d e s t ru ir la  
presunción que hace la ley, de que todo crimen es v o 
luntario y malicioso.

N o  se ha hecho mención, en el artículo que e s tu d ia 
mos, de las contravenciones, l imitándolo sólo a los c r ím e
nes.y delitos. Esto, sin duda, es un defecto de re d a c 
ción, proveniente de no haber usado el término g en e ra l  
de hechos punibles, para no repetir  a cada paso  crímenes, 
delitos y contravenciones.

Según  el sistema tripartito, adoptado por el l e g i s l a 
dor ecuatoriano, se atiende a la g r a v e d a d  .del hecho p ara  
calificar la infracción; de modo que las contravenciones  
no excluyen de ninguna manera la malicia,  sólo que c o 
rresponden a una escala mínima de culpabilidad.

Para  los criminalistas que quieren ver  en la inten
ción una diferencia entre delitos y  contravenciones,  la 
supresión de éstas, en el art. 3?, estuviera  conforme con 
el sistema de tales criminalistas, que ven en los hechos 
dañosos que nuestro C ó d ig o  cast iga  con penas de P o l i 
cía el efecto de la negl igencia  o falta de precaucción en 
los contraventores, pero, de ninguna manera,  el fruto de 
la intención criminal. •

Pero, repetimos, éste no es el s istema segu ido  por 
el legislador ecuatoriano, pues todas las infracciones, de 
conformidad con el art. 1? del C ó d ig o  Penal,  son hechos 
imputables, y, por lo mismo, las contravenciones;  p r in c i 
pio consignado también, para  estas últimas, en el art. 24 
del Código de Policía.

El art. 3V está tomado del C ó d ig o  Penal  español, 
el cual termina, en la disposición análoga,  con las p a la 
bras “ mientras no se pruebe lo contrario” , en las que ter
minaba también el C ód igo  ecuatoriano anterior.

No encuentro la razón para el aumento de la s e 
gunda parte: “ excepto, cuando todas las circunstancias 
que precedieron o acompañaron al hecho, pongan fuera 
de duda, que no hubo intención dañada al cometerlo” , 
porque esto precisamente implica que se ha probado lo



contrario; esto es que el crimen o delito no ha sido vo lun
tario y-malicioso. Está ,  pues, por dem ás la segun da  
parte, siendo inútil todo el artículo; para  establecer la 
responsabilidad bastan los arts. r i y 20.

P ara  concluir resolvamos una aparente  contradicción 
entre el art. 3? y la garan t ía  constitucional co n s ign ad a  
en el art. 2? del art. 26 de la Constitución.

E s te  art. dice: “ que a toda persona  se le presume 
inocente mientras no h a y a  sido «declarado culpado c o n 
forme a las le y e s . ’' O b servem o s  que el artículo consti
tucional es para  el caso de no saberse  si se ha cometido 
un hecho punible por un individuo; y en tal caso, debe 
presumírsele inocente hasta que resulte lo contrario.

E n  el caso del art. 3? del C ó d ig o  Penal  se sabe  que  
se ha cometido por un individuo un hecho punible, y  lo 
que se presume es que ha obrado con voluntad y m a 
licia.

Re lat ivam ente  a presunciones,  es lógico que se 
p re sú m a lo  genera l  y  más común. E n  efecto, la C o n s 
titución presume la inocencia de un sospechoso, a causa 
de que la inocencia es la más genera l  en el hombre y  
lo excepcional la criminalidad. L)e la misma manera,  
el Código,  s iguiendo las reglas  de la escuela clásica, cree, 
que lo más general,  en el que ha cometido un hecho 
punible, es que ese hecho ha sido el resultado de su in- 
telihencia y  libertad.

( Continuará.)
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A LA ALTURA DE 2.G10 METROS

He creído de sumo interés d eterm inar  la media n o r
mal hematológica a diversas alturas, pues sólo conocida 
esta, puede tener verdadero valor un e x a m e n  de s a n g r e  
en los casos patológicos. S e r ía  un error el tomar como 
punto de comparación los resultados obtenidos en E u r o -  
pa, por múltiples razones, conocidas de todo médico y  
que, por lo mismo, no ereo del caso enumerarlas,

L a  escasés del tiempo por una parte y por otra la 
falta de individuos que se prestaran para proporcionar  
su sangre, han hecho que no pueda recoger  sino 18  o b 
servaciones, número insuficiente para poder deducir  c o n 
clusiones terminantes; con todo, estimo que no dejarán 
de interesar un tanto a nuestra medicina nacional y me 
prometo, además, continuar este estudio con más detalle 
y amplitud.

Para las enumeraciones de los glóbulos rojos y  b la n 
cos me he servido del hematímetro de T h om a,  para la 
dosificación de la hemoglobina del hem oglobiním etro  de 
Sahli; para la resistencia globular de soluciones estériles 
de N a  C 1 químicamente puro de o grm. 34  a o grm. 52. 
L a s  coloraciones al Giemsa.  (E n  los estudios s ig u ie n 
tes usaré otros métodos panópticos y pancrómicos a fin 
de establecer una fórmula lencocitario més completa).

L a s  observaciones han sido tomadas en la ciudad de 
Ambato;  esto es a la altura de 2 .6 10  mts. sobre el nivel 
del mar. T o d o s  los individuos estaban en ayunas  en el 
momento de la toma de sangre  y todos ellos gozaban de 
buena salud y no tenían antecedentes patológicos.
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O B S E R V A C I O N E S  '

I. A .  . . . P . . . i taliano, 46  años
de edad 

Glóbulos  rojos 5.396.000 
,, blancos 10.100 

H em oglob ina  106
Resistencia g lobular

H 1 — 0,38 
H 2 — 0,36
H3 — °;34F ó rm u la  leucocitaria
P o l i n u c l e a r e s ....................58,3 ojo
Linfoc i tos ........................... 18,4 ojo
M o n o n u c l e a r e s  22,8 ojo
P^osinófi los.......................... 0,5 ojo

roo
II.  P e t ro n a .  . . . india, 20 años 
Glóbulos rojos 7.790.000 

,, biancos 8.300 
H em og lob ina  103

Resistencia globular;
H 1 — 0,38 
H 2 — 0,36 
H3 — 0,34

F ó rm u la  leucocitaria
P o l in u c le a re s  68,3 ojo
L i n f o c i t i s  14,9 ojo
M o n o n u c l e a r e s  11,9 ojo
Fosinóf i los ......................... 5,2 ojo

100
III .  J. V .  . .  .mestizo,  18 años 
Glóbulos rojos 7.SS0.000 

,, blancos 15.600
H em oglob ina  103

Resistencia globular:
H 1 — 0,38 
14 2 — 0,36 
H 3 — 0,34

F ó r m u l a  leucoci taria
P o l i n u c l e a r e s  75 ojo
L i n f o c i t o s ____ _•..................9  ojo
M o n o n u c l e a r e s   5 ojo
E o s i n ó f i l o s ......................... 10 ojo

100

IV.  R osa  . . . .  india, 16 años
Glóbulos  rojos 6 .490.000 

,, b lancos  14.000 
H e m o g lo b in a  0,87

Resis tencia  globular:
H 1 — 0,38 
H 2 - 0 , 3 6  
H 3 — 0,34

F ó r m u l a  leucocitaria:
Po l inuc lea res .....................64,7 ojo
L in f o c i to s ........................... 12,7 ojo
M o n o n u c l e a r e s  13,8 ojo
Eosinóf i los ............................ 8,8 ojo

100

V. A .  . . . S . . .29  años, blanco 
Glóbulos rojos 7.410.000 

„ blancos 8.000 
H e m o g lo b in a  110

Resis tencia  globular:
H 1 — 0,38 
H 2 — 0,36 
14 3 — 0,34

P 'órmula  leucocitaria:
P o l in u c l e a r e s  70,6  ojo
L i n f o c i t o s ......................... 15,5 ojo
M o n o n u c l e a r e s ............... 11,2 ojo
Eosinófi los ......................... 2,7 ojo

100



VI.  J .............20 años, mestizo
Glóbulos rojos 7.140.000

blancos 7.300
Hemoglob ina  121 

• *Resistencia globular:
I R  —  o,3S 
I I2 — 0.36 
H 3 — 0.34

F órm ula  leucocitaria:
Foli nucleares ....................63 ojo
Linfocitos  6,2 ojo
M o n o n n c l e a r e s  -¿5*4 ° 1°
Eosinófi los....................... 5 ,40 (0

100
V II .  I I . . A  .21 anos, blanco 
Glóbulos jojos 7.930.000

,, blancos 6.300 
Hemoglobina  106

Resistencia globular:
H 1 — o,3s
H 2 — 0,36
H 3 — o, <4

F ó rm u la  leucocitaria:
Pol inucleares ....................55,6 o|o
Linfoci tos..........................39,4 ojo
M o n u n u c l e a r c s   5 ojo
Kosinófilos....................... 0,0 ojo

100
V i l i .  F . . B . . 3 2  años, mestiza 
Hemoglob ina  0,88

Resistencia globular:
H 1 — 0,38 
H 2 - 0 , 3 6  
H 3 — 0,34
IX.  A . . . J . .  .32 años,  blanco 
Glóbulos rojos 5.800.000 

,, blancos 6.000 
Hem oglob ina  105

Resistencia globular:
H* — 0,38

112 — 0,36
113 — 0.34

iSórmula leucocitaria:
Po l inuc leares ................... 73.4 ojo
Linfoc i tos ..........................13,3 0(0
M o n o n n c l e a r e s ............. 1 1,7 ojo
Kosinófi los   i ,6  ojo

• •

100
X. T  21 años,  mes t izo
Glóbulos  rojos 5 .380 .000

,, b lancos 7 .200 
H e m o g lo b in a  120OResis tenc ia  g lobu la r :
R i  — 0,38 
H 2 — 0,36 
H3 — 0,34

F ó r m u l a  leucocitar ia :
P o l i n u c l e a r e s ................... 6 0 ,4 0 ( 0
Linfoc i tos ............................24,9 ojo
M o n o n n c l e a r e s  9,4  0(0
l£ o .E n ó f i l o s ..........................5,3 ojo

• ' 1

100

XI.  A . . M . . 5 4  años,  b lanco  
Glóblos rojos 6 .900 .000

,, b lancos 10.300 
H e m o g lo b in a  105

* Resis tencia globular:
H 1 — 0,38 
H 2 —  or36
H s — 0.34

F ó r m u l a  leucocitaria:
P o l in u c l e a r e s ................... 70,8 ojo
Linfoci tos ........................... 1 7,4 o[o
M o n o n n c l e a r e s ...............10 ,70(0
E os inó f i io s .......................  1 0(0

t »

100
XII .  C . . N .  .35 años, b lanco 
Glóbulos  rojos 8.930.000

,, b lancos 6,300 
H e m o g lo b in a  128

56 —



57

Resistencia globular:
H r — 0,38
H 2 — 0,36
H 3 — 0,34

F ó r m u l a  leucocitaria.
P o l in u c le a r e s ..................75,4  ojo
L in foc i tos ..........................21 o[o
] \T ononuc lea res  7,7 o[o
Eos inóf i los .......................... 2,3 o[o

100

H ‘ -—0
H 2 -— 0
143 -— 0

X I I I .  María,  12 años, india
Resis tencia  globular:

0 ,3$
0,36 
o ,34H em oglob ina  0,89

X IV .  J . . H . . 3 7  años, b lanco 
Glóbulos rojos 4 .680.000

,, blancos S.400 
H em oglob ina  115

Resistencia o-lobular:
- 0 , 3 8  

0,36
o, 3 4

F ó rm u la  leucocitaria:
P o l inuc la re s ......................53.7 ojo
Linfoci tos ...........................38,3 ojo
M o n o n u c l e a r e s  7,5 ojo
Eosinóf i los  0,5 o[o

H 1
II2
143

100

XV. L . . P . . 1 7  anos, mestizo 
Glóbuios rojos 8.100.000 

,, blancos 12.000 
Hem oglob ina  106

Resistencia globular:
I4 1 — 0,38 
P 2 — 0,36
H 3 — 0,34

F ó r m u la  leucocitaria:
P o l i n u c l e a r e s  67,3 ° l °
L in foc i tos ...........................27,8 o[o
M o n o n u c l e a r e s ................ 4 ,4  ojo
P2osinófi los  0,5 o[o

100

X V I .  R _ . O - . 4 3  años,  blanca
Glóbulos  rojos 7 .740.000 

,, b lancos 10.300
H e m o g lo b in a  0.95

Resis tencia  globular:
H r —0,42 
H 2 — 0,40 
H3 — 0,38

F ó rm u la  leucocitaria:
P o l in u c l e a r e s ...................69 ,4  ojo
L in foc i to s ...........................17,5 o[o
M o n o n u c l e a r e s  13,5 010
Eosinóf i los ...........................0,6 ojo

100
X V I I .  D . . V . . 2 6  años, m es t i 

zo
Glóbulos  rojos 6 .100.000 

,, b lancos  6.000 
H e m o g lo b in a  105

Resis tencia  globular:
H 1 — 0,38 
H 2 - 0 , 3 6  
143 — 0,34

F ó r m u la  leucocitaria:
P o l in u c le a re s ..................65,3 ojo
Linfoc i tos ......................... 10,6 o[o
M o n o n u c l e a r e s ............. 21 o[o
E os inó f i lo s .......................  3,1 ojo

100

X V I I I .  E . . L I
H e m o g lo b in a
H 1 — 0,38 
H 2 — 0,36 
I i 3 — 0,34

V 4 5 blanco



C O N C L U S I O N E S

Con las reservas del caso, estimo que se pueden 
formular las siguientes conclusiones:o

r? E l  número de glóbulos rojos oscila entre ó y 7 
millones;

2*? E l  número de glóbulos blancos es m u y  v a r ia 
ble;

3? L a  hemoglobina es superior  a 100;
4? L a  resistencia g lobular  está au m en tada  y  es de 

0 ,31, cifra que se puede considerar  exacta ,  d a d a  la 
constancia de los resultados; en consecuencia,  cuando se 
trate de determinar la resistencia g lobu lar  en los casos 
patológicos, deben usarse solusiones de N a  C 1 que  c o 
miencen en o,2Ó o 0,2o en lu gar  de 0,34,  como g e 
neralmente se acostumbra.

5? L a  fórmula leucocitaria es m uy variable ;  n ó 
tese, sin embargo, un aumento casi constante  de eosinó- 
filos. E s ta  particularidad nos autoriza a creer  que no 
debe considerarse como eosinofilia pato lóg ica  sino la 
que excede de un 8 % .

D k .  E .  G a l l e g o s  A n d a ,

Profesor de Fisiología.



; p l ? n
Di'  l u ACIA D E L  SI STE MA P E N A L  VI S E N T E

SUS CA U SAS T  REMEDIOS

[T es is  presentada ante la Facultad de Jurisprudencia  de la Universidad
Central, para optar al grado de Doctor]

La vida intelectual de los hom bres  se ha  ejerci tado siempre,  
con intensidad más o menos  varia, en formar,  median te  las r e 
presentaciones  que  del m u n d o  ex te r io r  recibe, otro  interior que  
corresponda  lo más ex ac tam en te  posible con el de afuera; para  
trazarse planes de conducta  que  luego co m p ara  y  ju z g a  por  sus 
resultados, a fin de consti tuir  un am bien te  social cada  vez mejor.

De  aquí  el asombroso  desarollo de las Ciencias Sociales y  
especialmente de la Ciencia Penal,  que  es, c ier tamente ,  la que  
más detenida atención merece, ya  que  de la correspondenc ia  de 
sus principios, t raducidos  en reglas de conducta ,  [Códigos]  con 
ese nuevo ambien te  social, d ep en d e rá  la segur idad  de las socie
dades y la l ibertad y d ignidad  humanas .

La  necesidad de aver iguar  el g rado  de correspondencia  e n 
tre las actuales ideas penales  y  el ambien te  social de nues t ra  é p o 
ca, me ha movido a tomar,  como tema de esta disertación,  el 
asunto con que  he encabezado  estas líneas.

í

El  progresivo au m en to  de la criminalidad, que,  aun  en 
aquellos países en que  como Francia,  Bélgica, Alemania ,  I n g l a t e 
rra y  Estados  Unidos  de Nor te  A m é r ic a  tanto se preocupan po r  
aver iguar  las causas de tan desconsoladora verdad,  con razón ha• yimpresionado hondam en te  a los penalistas y  sociólogos de todas 
partes y  ha obligado a los Gobiernos a iniciar la revisión de su- 
Códigos Penales; ésto por una parte,  y  por  otra, la influencia des 
cisiva que  han ejercido sobre todas las Ciencias Sociales, y  sobre



]n Ciencia Penal, por  consiguiente,  la in t roducción  de los meto-  
dos de investigación exper im en ta l  y  com para t iva  que  se creían 
exclusivos de las ciencias l lamadas u a lu ia le s , la apar ic ión y d e 
sarrollo rápidos de la A n t ropo log ía  y  de la Psiquia tr ía  y  el a p o 
yo poderoso d é l a  Estadística, han impreso un nuevo  ru m b o  al 
pensamiento penal moderno ,  que  bien p o d em o s  a seg u ra r  qne  los 
antiguos sistemas penales es tán en un per íodo  crítico cu y o  d e s e n 
lace será el de r rum bam ien to  de todos ellos pa ra  que  sobre  sus 
ruinas se levante el edificio de las nuevas  doctr inas.

Desde el siglo X V I I I ,  y  a u n a n t e s ,  ha  ex is t ido  g ran  d esacu e i -  
do entre las Escuelas penales,  y a  acerca de la idea del delito, ya  
en cuanto a sus causas y  remedios,  si bien la Legis lación posi t iva 
ha sido poco menos que  uniforme en todos los países, p r e d o m i 
nando en los Códigos la idea de la responsab i l idad  b a sad a  en el 
libre albedrío, como fundam en to  de la penal idad,  cons ide rada  e s 
ta como castigo.

Las causas del constante  p rogreso  de  la c r im ina l idad  lian s i 
do diversas para  cada Escuela,  sin negar  el influjo v e rd a d e ro  de 
ciertas fuerzas contrarias  al progreso ,  que  son p ro d u c to s  acc iden 
tales de la civilización, tales como las condic iones  económicas ,  el 
desarrollo mismo de la act ividad h u m a n a  y  o t ras  muchas :  no  v a 
cilo en afirmar, au n q u e  parezca  temerar io ,  que  ese a l a rm a n te  
progreso es debido, en gran parte,  a la ineficacia del s i s tema p e 
nal vigente, como procuraré  hacerlo ver  en el curso  de  esta d i 
sertación.

La  naturaleza l imitada de este t rabajo ,  no m e  p e rm i te  hace r  
una reseña histórica de la evolución sufir ida p o r  la c ienc ia 'penal ;  
por  ésto, me concreto ún icam ente  a e x p o n e r  a lgunas  ideas a c e r 
ca de las Escuelas  que  aun  se d i spu tan  el te r reno  en el c a m p o  
de esta ciencia.

A ) .— E sc u d a  Clásica o Conservadora.— P ar te  es ta  E sc u e la  
del supuesto del libre albedrío  del hom bre ,  el cual  es responsab le  
de  sus acciones, y, por  consiguiente,  ac reedor  p o r  éllas a p rem io  
o castigo. E n  esta Escuela  el e lemento  pr imord ia l  pa ra  que  h a y a  
delito, será, pues, la vo luntad  in te l igente  y  libre. L a  pena,  por  
tanto,  vendrá  a ser el mal impues to  al de l incuente  p o r  su delito; 
su fin, el restablecimiento del orden.

^ ) -— E S C U E L A S  P O S I Í  I V A S . — F r e n t e  a la Clásica a p a 
recen hácia fines del siglo pasado ( i S ; i a 1876) las l lam adas  E s 
cuelas “ Posit ivas’ ,q u e  descchand j las concepciones  metafísicas y  
apriorísticas de la anterior,  y  basándose  en la invest igación e x p e r i 
mental ,  deducen  que  el delito antes  que  ser  p r o d u c to  de la 
mera  arb i t rar iedad  del hom bre  es más bien un fenóm eno  s u j e t o
a leyes fijas y  determinadas ,  ya  por  causas individuales,  ya  s o 
ciales, ya  p o r  unas y  otras.

—  6o —



Varias son las ramas o tendencias  de la Escue la  Posi t iva;
indicaré b revem en te  algunas.a) - L a  antropológica.— F l indada por  C. L o m b ro s o  en Italia,
cuna dé las m o d e r n a s  teorías criminalistas,  con t inuada  y apl ica
da a la ciencia jur íd ico—penal po r  Garofalo y  Perr i .

Es ta  Escuela  busca en el es tudio aislado del h o m b re  y  en sus
condiciones orgánicas,  las causas del delito.

Las  teorías Lombros ianas ,  después  de h ab e r  pasado por  d i 
ferentes fases— teorías atávicas,  degenera t i -

í epilepcia, neurastenia, es-vas, patológicas . tados p.sicopáticos diver-
1  ( sos .— 1  Ingenieros.)

6 1

en cada una de las cuales sus defensores se han colocado en d i 
versos puntos  de vista, pueden  sinte t izarse en la s iguiente  c o n 
clusión: el cr iminal  p ro p ia m e n te  dicho forma un tipo biológico

t a ) nato.
y  anatómico  especial (tipo c r im in a l) y e s  l>) idéntico al loco moral.

( c) con base epiléptica.

L om broso  cree habe r  hal lado gé rm enes  del deli to desde 
los vegetales y  animales  has ta  los t ipos primit ivos del salvaje, 
así como ciertas semejanzas  craneanas  en t re  éste y  el criminal,  
por lo que  explica su tipo como resu l tado  d é l a  herencia  o del 
atavismo.

A u n q u e  m uy  ab andonadas  ya, estas teorías  t ienen el mér i to  
de habernos  enseñado a ju z g a r  el hecho cr iminoso in d iv id u a l 
mente  considerado, y no en abstracto.

b). —  L i  Sociològica o A ntropo-sociològica. — En la Escue la  
anterior  p redomina  el de te rm in ism o  en el delito, de tal manera ,  
que las causas degenerat ivas ,  atávicas o morbosas  de los indivi
duos influyen sobre ellos fatalmente,  s iendo el delito un resul tado 
necesario. E s ta  ótra, por  el contrario,  se sintet iza en la frase de 
Lacasagne:  “ El medio social es el caldo de cu l tu ra  de la c r im i
nal idad” ; pero de tal manera,  que  la excitación o tentación p r o 
vocada por el medio social obra  sólo como "a p e r it iv o "del delito, 
para  servirnos de una expres ión  del mismo Lacasagne ,  en todos 
aquellos individuos predispuestos  por  los s ín tomas  morbosos  que 
que en la Escuela  anterior,  son causas o factores.

c ) — Social. - Puede  resumirse en esta expres ión  de V a 
calo: Inadaptación al medio social” .—  Para Vacaro ,  la lucha 
poi la vida es la génesis del delito; los del incuentes  no son sino 
los vencidos en esta lucha, "seres no adaptados las leyes p e n a 
les no son para  la defensa de la sociedad sino para  defensa de
los vencedores.

ĉ )- — Lscnela Socialista. —  En esta Escuela,  la des igualdad 
del factor economico—social es la causa del delito.

1 ero dejando ya a un lado estas diversas tendencias,  bien



podemos concluir de sus doctrinas,  que  el deli to,  lejos de ser 
p roduc to  de la mera  a rb i t ra r iedad  del hom bre ,  es un resultado  
complejo de causas sociales m últiples y  aun in d iv id u a le s , como 
condiciones orgánicas innatas o  adquir idas  que  p u ed en  l legar a 
influir, a veces, de un m odo  irresistible sobre  la vo lun tad .

** *

A  medida  que  han cambiado  las ideas acerca del del i to  y  de 
sus causas, han cambiado  tam bién  la na tu ra leza  y  fin de la pena.  
Sin de tene rm e a recorrer  su historia,  diré tan sólo qne  la pena  
nació de la venganza,  y  que  así fue cons ide rada  en la a n t i g ü e 
dad, en R om a  primitiva, Grecia, E g ip to  y  más pueblos  ant iguos.  
V enganza  individual unas veces, social otras; más  o m enos  re 
vestida de formas legales, y  que  l legó a ejercerse con inus i tada  
crueldad duran te  el Feuda l i sm o,  época en que  se im pon ían  las 
penas como satisfacción al individuo,  aun  en los casos en que  
intervenía la A u to r idad ,  y  en que  se a r rancaba  la confesión al 
reo por medio del to rm en to  pa ra  condenar le  a las penas  más  
atroces.

Sólo a fines del siglo X V I I I ,  fue cuando  se dejó sent i r  una  
benéfica reacción en favor de los penados,  a los que  llegó a 
reconocérseles derechos como a los d em ás  hom bres ,  reacción 
que la inició Beccaria en su obra  “ El  del ito y la pena" ,  has ta  
que más tarde, con Roéder,  aparece  po r  p r im era  vez la idea de 
la tutela en la pena.

II
Pasemos ya a ex am in a r  el fin que  con la pena  han  p e r s e 

guido las sociedades, desde  que, de jando  de ser la venganza ,  un 
derecho individual, pasó el derecho  de cas t igar  a ser exc lus ivo  de 
las sociedades, represen tadas  por  la A u to r id a d  Civil.

l o d a s  las Escuelas,  excep to  quizá  la l lamada “ abso lu ta" ,  nue  
pre tende  que la pena  ni t iene ni puede  tene r  o tro  fin que  la s a 
tisfacción de la justicia absoluta,  han convenido  en que  la pena  
en tanto será justa, en cuan to  se consiga con él la a lgún fin social; 
este fin varía con las Escuelas:  para  tinas es el res tablecimiento  
del orden violado por  el delito; la defensa social y la reforma 
del criminal, para  los más: fines que  se consiguen m ed ian te  cier
tas condiciones que en la pena se exigen,  tales com o la justicia 
que  se hace consistir en la equivalencia del mal de la pena  con 
el mal del delito, la ejemplaridad,  la p ron t i tud  de su aplicación, 
etc., etc.

Pero no obs tan te  la diversidad de fines aparen tes  y ostensi
bles que con la pena  se persigan, no podemos  menos que recono-
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ccr que el fin úl t imo buscado por  todas  las sociedades es la lu 
cha eficaz contra la delincuencia ; y tan ciei to es ésto, que se han  
consignado en los Códigos como causas de excusa  o justif ica
ción, precisamente aquellas que  hacen p resum ir  que  el au tor  del 
delito no volverá a cometerlo,  ya  po rque  su acto criminal h a y a  
sido efecto de circunstancias que  c ie r tamente  no se han de r e p e 
tir, como cuando el au tor  obra  en defensa propia,  o bien porque ,  
en general,  se supone  que ciertos del incuentes ,  com o los pasionales,  
ofrecen menor  pel igro a la sociedad po rq ue  sus actos no suelen 
repetirse; y en combio, se o rdena  la reclusión de los dem en tes  
apesar  de ser declarados i r responsables  (Art .  21 del Código P e 
nal).

Veamos,  pues, si se consigue a lguno de estos fines: la lucha 
eficaz contra  la delincuencia,  o el p reconizado por  la Escuela  
Conservadora— el res tablecimiento del o rd e n — ; o la enm ienda  
del culpable ,  para  los que  buscan este fin.

I I I
Notemos,  en p r im er  lugar,  que  en este sistema, que  bien 

podemos llamarlo legal, ya  que  las penas  y su aplicación es tán  
previamente  de te rm inadas  por  la ley, sólo se cast igan aquellos 
hechos que han sido declarados punibles po r  la misma, con a n 
terioridad a su comisión, y  así lo declara también  nues t ro  C ó d i 
go en su art ículo primero,  cuando  dice: ‘‘Son crímenes,  del i tos 
y  contravenciones,  los hechos imputab les  que están castigados 
por las leyes penales \

Con lo que, sin duda,  se ha quer ido  garant izar  la l iber tad 
individual contra la arbi t rar iedad de los jueces;  pero para  dejarla 
en manos de la no menos peligrosa del Legislador,  sólo por  s u 
ponerse en él, ciertas condiciones de acierto en la enumerac ión  
de los hechos punibles. Pero m edian te  esta previa declaración 
quedan fuera de la sanción de la pena y lejos de la acción de la 
justicia muchos individuos ve rd ad e ram en te  criminales ya  que  sus 
actos causan a la rma a la sociedad y son pa ra  élla peligrosos 
como son aquellos que  se escurren por  en t re  las leyes, tales son 
los l lamad os pequeños delincuentes o como los nom bra  Benedick,  

hom bics  canallas , (Cita de P. Dorado)  y  los l lamados de l in 
cuentes políticos que, si son los que llegan a triunfar, quedan  por 
el mismo hecho, fuera de la sanción de la pena; así como también 
todos aquellos pue  por su edad, locura, embriaguez,  o por cual- 
quie ia  otra de las l lamadas causas de justificación son declarados 
ii lesponsablcs,  por ser la responsabil idad penal condición necesa-
iia p a i a l a  imposición de la pena, no obstante  el peligro que a la 
sociedad ofrecen.

—  63



A dem ás ,  la norma o criterio que  sirve de base al Leg is lador  
para la enumeración de las acciones punibles,  no p u ed e  ser o tro  
que  el hecho de estar en pugna ,  de chocar  ciertos actos con un 
orden de ideas y  sent imientos  dom inan tes  en una  sociedad y  
época determinadas,  y  asi vemos que  a m ed ida  que  cambian  los 
t iempos o que de una sociedad pasamos  a otra,  dejan de ser  de l i 
tos muchos actos que han sido tenidos  como tales y  pasan  a s e r 
lo muchos otros tenidos como inocentes.  Pues  aun  los p r e t e n d i 
dos y  l lamados delitos naturales,  que  se dice son aquel los  que  
están en contradicción con un orden de justicia abso lu to  y  e te rno  
que se supone existir, serán también  con relación a una sociedad 
y  época determinadas:  pues  que,  “ para  que  pud ie ran  ser ten idos  
como delitos naturales,  abso lu tam en te ,  sería preciso que  en t o 
dos los hombres  y  agrupac iones  de h o m b re s  de  todos  los lugares  
y  de todas las épocas se diese una  concepción idént ica o m u y  
análoga del orden moral,  lo que,  según  se ha dicho, no acontece  
así. Si existe una moral,  com ún  a todos  los hom bres ,  inmutable ,  
eterna, superior  a toda circunstancia  histórica,  cuyos  principios 
emanen de una m en te  que  encarna  la racional idad absoluta ,  una 
moralidad por  completo  independ ien te  del flujo de la h i s to 
ria, no lo sabemos; lo que  sí sabemos  es que,  de exist ir ,  las i n t e r 
pretaciones que  de la misma se dan, son muchís imas ,  y  todas  
ellas determinadas  oor la var iedad de esas c i rcunstancias .  Cada

A.pueblo, cada época, cada círculo social, g ra n d e  o p e q u eñ o ,  has ta  
cada individuo, formula su in terpre tac ión  propia ,  sin que  n i n g u 
na pueda con justicia a r rogarse  el de recho  de r e sp o n d e r  sólo ella 
y  no las demás  a lo que  el o rden  moral  objet ivo y  abso lu to  r e 
quiere (i) .

De  todo lo cual se deduce,  en p r im er  lugar,  que  m ed ian te  
el sistema legal de que  hablamos,  no se cast iga a todos  los v e r d a 
deros delincuentes,  o sea a todos aquellos que  de a lgún  m odo  
pueden  ofrecer peligro a la sociedad, por  la a la rm a  que  en ella 
causan sus actos, a u n q u e  por  no constar  en la lista de los deli tos 
legales, no deben ser considerados como tales. Y  en seg u nd o  
lugar,  que por  fuerza t ienen que  cambiar  los Códigos  Penales  a 
medida  que  cambien  Jos t iempos,  ya  que  el cri terio que  sirve de
base a los Legis ladores  para  la de terminac ión  de los actos p u n i 
bles, es tan diverso como los lugares  y los t iempos;  de  donde  
resultará,  además,  que  ni s iquiera pueden  ser estables las leyes 
penales, y que, tan peligrosa puede  ser para  la l ibertad indivi
dual la arbi t rar iedad de los Legis ladores  como la de los jueces,  y  
m ay o r  aún la de los Legisladores,  pues to  que  su declaración es 
inapenable,  110 así la de los jueces, en quienes,  adem ás ,  será pre-
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( 1)  P. Dorado.— “ Bases para un nuevo Derecho Penal” .
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ciso confiar, cuando  estos sean lo cjnc deben ser, según las nuevas 
ideas esto es, médicos sociales, como se los llama.

IV
V e am o s  ahora  el cri terio que  sirve de base a los jueces para  

la determinación de la responsabi l idad penal,  necesaria en el sis
tema p redom inan te  hasta  ahora ,  para  la imposición de la pena  a 
los reos de actos que  han sido declarados  punibles.

Para que  haya  delito social, se requiere,  según dicho s is te 
ma, varios elementos,  de los cuales únos son subjetivos:  la in te l i 
gencia y  la voluntad plenas y la intención mala; y  o tro  ex te rn o  y 
objetivo que  consiste en el daño  causado;  ya  sea éste mater ia ' ,  
que  es el bien arrebatado;  o m e ram en te  potencia l ,que  consiste en 
la a larma y el mal ejemplo. De  donde  resulta que  la r e sp o nsa 
bilidad penal, nace de la conexión  de esos dos c l e m e r to s  h e t e 
rogéneos y  considerados en absoluto  c in d ep en d ien tem en te  de las 
circunstancias individuales de los autores ,  cast igándose ,  por  lo 
mismo, hechos  abstractos  que, si reúnen las mismas  condiciones  
de te rminadas  por la le)', merecerán  la misma pena,  ident i f icán
dose de esta manera  a individuos esencia lmente  diversos física y  
ps íquicamente  considerados,  sólo po rque  sus actos han recibido 
una sola denominación en la lista de los hechos  que  el Código  
ha señalado como punibles.

A dem ás ,  por  ser la intención un e lemento  in terno ,no es p o 
sible determinarlo,  las más de las veces, ni aún  con aprox imación ,  
y  sobre todo cuando has ta  para  la averiguación del hecho  y  sus 
circunstancias, están obligados los jueces a p roceder  con sujeción 
a las t rabas impuetas  por la ley, s iendo su misión ún icam en te  la 
de condenar  o absolver según lo que  la misma les ha o rdenado  de 
antemano,  y  casi au tomát icam ente ,  de tal m anera  que  hasta ex i s 
ten tablas p a ra  la aplicación de las penas: conozco la del
señor R om ero  de Tejada,  publicada hace poco t iempo en Madrid 
y que lleva este título: “ C lave de aplicación de las penas p a ra  
h a lla r  instantáneam ente las que corresponden y  son de im poiier en 
cuantas combinaciones y  casos comprende y  ofrece e l Código P e n a l  
vigente) . Y sin hacer todo lo posible para  aver iguar  y  d e t e r 
minar los móviles del delito, que  sería el único medio de conocer  
la verdadera  intención, ya  que  de ésta quiere  hacerse depende r  
la imposición de la pena, para no presuponer la  a rb i t ra r iamente  
como lo hace nuestro Código (y lo hacen casi todos), cuando en 
su Art .  3 dice “ Repútanse  como voluntarios y  maliciosos ante  la 
ley, todos los cía nenes y delitos, mientras rio se p ruebe .

¿Cómo encontrar  esa relación e n t r e d ó s  elementos tan h e 
terogéneos y  diversos, el daño y  la itención; y  par t icularmen te, 
cómo encon t ra r la  verdadera  conexión en los casos de tentat iva,



delito frustrado y complicidad? siendo así que hasta puede  fal
tar uno de dichos elementos, como sucede en la tentativa y de l i 
to frustrado? Dificultades todas que se subsanan median te  la 
deter  minación arbitraria de la ley cjue señala pa ia  esos casos 
partes alícuotas de la pena designada para  el au tor  principal del
delito consumado.

Siendo éste, como ya lo vimos y  como no p u ed e  menos  de
ser, resultado o efecto de causas múltiples sociales, e ind iv idua 
les. y  no producto de la mera arbi t rariedad del hombre;  el e s tu 
dio individual de cada caso para la averiguación de esas causas ,  
de esos móviles, sería, dentro  del criterio de la responsabi l idad,  
el medio más adecuado para encontrar  la ve rdadera  intención y, 
por consiguiente, la responsabil idad penal,  ya  que  la imposic ión 
de la pena se quiere hacer d e p e n d e r  de ella; y  sobre  todo,  si se 
quiere combatir eficazmente la delincuencia,  m enes te r  será  a t a 
carla en su misma fuente.

V
Un sistema penal que par te  de presunciones donde  debe  

haber plenitud de conocimientos, no puede  ser justo; pero  n o  s o 
lamente no es justo, sino que es inútil e ineficaz, como vamos  a 
verlo.

K1 medio casi único que hasta ahora  se lia empleado,  por  
considerarse como el exclus ivamente  propio  para  con t ra r res ta r  
la delincuencia, ha sido la pena.

En t re  todas las penas, la más  genera lm ente  adm i t ida  es la 
prisión, pues hace más de un siglo, desde Bcccaria y  R o é d e r ,  que  
se viene luchando por  ex t i rpa r  de todos los Códigos  m odernos  
no sclamcnte las penas crueles e infamantes,  sino aún las e x c e s i 
vamente rigurosas, por  considerárselas con t raproducen te  y  reco
nocido es, además, que el rigor engend ra  el rigor, ya  por  el ins
tinto de imitación, ya principalmente  por  el espíritu de reacción 
que existe en todos los hombres  y  los hace más o menos crueles.

Pero tampoco la benignidad de las penas  ni lo confortable  
de las prisiones consiguen el fin buscado. La pena de cárcel de 
corta duración tiende a desaparecer  por inconveniente,  pues,  a 
más de ser ésta una circunstancia tenida m u y  en cuen ta  por  los 
criminales, especialmente cuand o saben que  en la prisión gozarán  
de m a j o r  holgura quizá que en sus propias casas, es reconoc ida
mente perjudicial para  ciertas clases de delincuentes,  especia l 
mente jóvenes.  La Estadíst ica de la delincuencia,  en donde  
existe y es lo que debe ser, nos demues tra  esta verdad.

Esto poi lo que hace a los delincuentes efectivos y que  han  
sufrido la condena se refiere, que por lo que hace a los posibles y  
futuios, basta observar que el poder intimidativo de las penas e s 
tá en razón inversa de la perversidad de los individuos; pues  es
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cierto que quien más teme la cárcel es quien m enos  t iene por  
qué  temerla,  ésto es, la gen te  hon rada  de las sociedades.

El aum en to  constante  de los reincidentes es una p ru eb a  elo
cuente  de la inuti l idad de la pena  apl icada com o h o y  se hace, 
como castigo y en absoluto; co m o  lo es tam bién  el hecho  de que  
un licenciado de presidio inspira tan ta  o m a y o r  r ep u g n an c ia  que
un criminal que  aún no ha sufrido la condena .

“ E n  el V I I I  Congreso  In ternacional  de la U n ió n  de D ere -  
“cho Penal,  celebrado en B udapes t  en el mes de S ep t i e m b re  
“de 1899, el profesor húngaro ,  doctor  Reichard ,  dijo en t re  otras  
“ cosas, lo siguiente: un magis t rado  eminen te  (no da su nombre)  
“ asegura  que  en el curso de su larga carrera  judicial  ha in terve-  
“ nido en la condena de muchos  miles de del incuentes,  pero  
“ que no se a t reverá  a decir que  n inguno  de éstos h a y a  m e jo ra d o
“ por  la pena (cita de P. D orado  M.)

•  » •

. V I
¿Q ué  cabe entonces  hacer  con los del incuentes? ¿dejarlos en 

plena l ibertad y confesar la impotencia  de la sociedad pa ra  lu 
char contra ellos? no, por  cierto: lo único que  debem os  deduc i r  es 
que  el sistema penal v igente  es ineficaz o, cuando  menos,  defi
ciente y  que h a y  qne  buscar  otro que  p roduzca  los beneficios 
que de él se espera.

Podemos hacer con los del incuentes  lo mismo que  con los 
animales dañinos: o eliminarlos,  o p rocura r  su mejoramiento ,  a 
fin de convertirlos, de pel igrosos en útiles. N o  podem os  o p ta r  
por  el pr imer  medio, la eliminación, por  inconveniente ,  injusto e 
insensato.

Injusto,  po rque  la culpa antes que  en el de l incuente  está en 
la sodiedad que no ha sabido prevenir  el mal, y  po rque  su delito 
no ha sido obra exclusiva de su libre albedrío, sino resul tado de 
muchas  y diversas causas.

Inconveniente,  porque  mientras  subsistan estas causas,  h a 
brá  delincuentes,  y  su eliminación ni siquiera sería posible.

Insensato, porque  en todo hombre ,  por  criminal que  éste 
sea, hay  un fondo utilizable, y  debe utilizarse ese fondo bueno.

Luego  pues, op taremos  pe r  el otro medio, convert ir los de 
elementos perniciosos en útiles, para  lo que  será m enes te r  e m 
plear los medios adecuados  y  dist intos que  cada caso requiera; 
pues  que, var iando las causas con el individuo y  con el medio
social en que los delitos se producen,  debe cambiar  con ellos el régimen.

Se preconiza como útil y  necesaaio el s is tema l lamado del 
entono ju d icia l\  especialmente en lo relativo a los medios p r o b a 
torios, porque  las trabas que las leyes ponen a los jueces para  la



taveriguacion y comprobación de los hechos, p ioduc icndo  el ic- 
cardo*en la aplicación do la pena, dan como resultado, la inefica
cia de la misma, pues cpie so hace consistir ella en la p io n t i t u d  
de su aplicación; tanto, que se presume que el orden se ha r e s t a 
blecido y que la alarma ha cesado, por el hecho de haber  t r a n s 
currido cierto t iempo que se considera bas tante  para  ello, con lo 
que mejor sería, o al menos suficiente, dejar t ranscurr i r  el t iempo,
antes que imponer pena alguna.

Peí o yo creo que no sólo debemos  admit i r  el cri terio j u d i 
cial en lo relativo al procedimiento,  sino también,  y  p r inc ipa l 
mente, en la determinación misma de la pena,  o sea en lo s u s t a n 
tivo de la legislación penal, como p rocura ré  hacerlo ver b r e v e 
mente.

V I I
Me dicho que la previa de terminación  de los hechos p u n i 

bles produce el efecto necesario de que  queden  fuera de la s a n 
ción Je  la pena muchos verdaderos  del incuentes,  aquel los  de 
cuya impunidad habla tan acer tadamente  Pedro  D orado  Montero;  
lo cual desaparecería si se buscara la corrección de todo indiv i 
duo en el que, ya  sea por su género de vida, ya por sus a n te c e 
dentes atávicos, hereditarios o personales; o ya también  por  c ie r 
tos actos que de alguna manera estén en p u g n a  con el orden de 
ideas y sentimientos dominantes  en la sociedad, pueda  verse un 
fut uro delincuente, y  sin esperar  a que  el delito se haya  p r o d u c i 
do, ejerciendo de este modo una tutela especial sobre todos los 
individuos sospechosos.

En el sistema actual, los jueces  encargados  de admin is t ra r  
• • • •justicia tienen que proceder  en la aplicación de las penas,  de  
acuerdo con lo que las leyes han de te rm inado  de an tem ano ,  s ien
do necesaria la declaratoria de responsabi l idad en el agente;  pero 
sin que para ello influyan los an tecedentes  del reo, a no ser, sus 
antecedentes criminales para los efectos de la reincidencia y la 
agravación consiguiente de la pena;  aplicando,  como ya lo dije, 
idénticas penas a individuos física y ps íquicamente  diversos.

La individualización de la pena será, pues, el p r im er  paso en 
el camino de la reforma. Entonces,  adop tando  como pena p r in 
cipal la de prisión, podría añadirse a ésta todos los recursos que  
ofrece la civilización moderna para el mejoramiento  físico y moral
di 1 delincuente, tales como medios higiénicos, t rabajo en el c a m 
po, conferencias, etc., etc.

V I I I
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Se objetará que este sistema es pel igroso, por  cuan to  basta  
que un individuo infunda sospechas a los ojos de los jueces  para  
que de hecho caiga bajo la acción de los mismos.
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Si c iegamente  confiáramos la del icadísima misión de juez a  
individuos sin la ilustración indispensab 'c ,  cierto que  sería cíe una 
arbi trar iedad desastrosa.  Pero si la confiamos a un Tr ibunal  de 
técnicos, previa y  deb idam en te  preparados :  individuos que  antes 
que letrados sean peritos en todas  las ciencias sociales y  médicas,  
con la abnegación necesaria para  dedicarse al m ejoram ien to  de los 
presos, v en quienes, por lo mismo, p u ed a  deposi tarse  una c o n 
fianza plena, igual a la que  en los médicos se tiene; no habría  tal
arbi trar iedad,  ni peligro de élla.

No diré que  110 sea obra dificil y lenta la p reparac ión  de un 
personal semejante,  y tan to  más difícil cuan to  que  toda  innovación 
tiene que luchar con la oposición, razonada  unas veces, s i s temát i 
ca las más, de todos  aquellos que  se hallan conformes con la 
situación actual, y mas difícil aún en nuestra  Repi íb ica  d o n d e  tan 
abandonados  se encuent ran  los es tudios  penales.  Con todo,  ese 
debe  ser, al menos,  nuestro ideal.

Sin embargo ,  no por  difícil lo creamos utópico: p u ed e  l legar 
a ser  real idad.  T o das  las g randes  t ransformaciones  del derecho  
en cualquiera  de sus ramas  han com enzado  por  algo; ese algo e s 
tá  imponiéndose,  lenta pero seguramente ,  en muchas  naciones 
europeas,  y  en los E s ta d o s  Unidos  de N o i t e  A m ér ica  que  cuen ta  
con el jus tam ente  célebre Reformator io  de Elmira ,  que  es la mejor 
prueba de que  el s is tema p ropues to  no es una m op ía ,  pues  en él 
ha tiempos, que se viene aplicando, con magníficos resultados,  el 
t ra tamiento  individual de los del incuentes .  E s t a  reforma la e n 
contramos también en todos los proyectos  de m odernos  Códigos  
Penales, en los que  se dá ya m ucha  importancia  a los móviles  del 
delito, y a los antecedentes  personales de los reos; así como t a m 
bién mayor  ampli tud de acción a los jueces, 110 sólo r e la t iv a m en te  
a la averiguación del hecho, sino a la aplicación misma de la pena  
me liante la adopción de la condena inde terminada  y la l ibertad 
condicional,  quedan do  los licenciados sujetos a la interveción de  
los jueces, por un t i em po  más o menos  largo.

I X

Veamos,  para  terminar,  a lgunas de las muchas  inconsecuen
cias de nuestro Código Penal, para  ver las reformas que  bien 
pudieran  hacerse.

Va que  en él se toma como fundam ento  de la penal idad la 
responsabi l idad basada en la voluntad e intención del actor,  ¿por 
q u e  presuponer  estos elementos en toda infracción, y  dejar  al reo, 
q u e  01 dinariamente,  sobre todo en el Ecuador ,  per tenece  a las 
clases más miserables de las sociedades, la obligación de p robar  
sn  inculpabilidad, aun cuando para ésto se le cié, de oficio, un 
d efensor, cargo, las más veces, irrisorio?



] .as presunciones se fundan en lo que ordinal  iamente  a c o n 
tece, de tal manera, que lo contrario es una excepción.  Pues  
bien ¿se dirá que lo común, lo ordinario es que  todo acto c u m i -  
nal sea cometido con voluntad e intención mala? Prec isamente  
aquí  está el error, pues, como ya lo dije, aun  p re su pu es to  el 
libre albedrío, innegables son los influjos poderesos  que  sobre  la 
voluntad actúan, influjos provenientes de caucas orgánicas,  h e r e 
ditarias o adquiridas, que  en ocasiones pueden  l legar a ser in 
vencibles, des t ruyendo así el libre albedrío; así com o de causas 
o razones sociales. E l  estudio de todas estas causas,  y  110 tan 
sólo de los hechos que const i tuyen p rueba  de la infracción y de 
la culpabilidad, y que debe ser obra del juez, será lo que  s i rva 
para determinar el grado de voluntad e intención, y no las meras  
presunciones.

Vimos también que el otro e lemento que  sirve de base p a 
ra determinar la responsabil idad penal, era el daño,  ya  sea éste 
material o meramente  potencial; ¿por qué, pues,  ha de cast igar  
nuestro Código de diversa manera  el delito consum ado  y  la t e n 
tativa?; ¿por qué suponer  que en la tentat iva,  por  ejemplo,  la 
alarma, o sea el daño potencial,  ya  que daño material  no existe,  
es igual a la tercera parte  de la causada por  el delito c o n s u m a 
do? Mientras la falta de consumación no sea obra e x p o n tá n e a  
del autor  de la infracción [en cuyo caso no habr ía  ten ta t iva ] ,  
creo que éste debería ser declarado igua lm ente  responsable  y  
sometido igualmente a la tutela de la pena, pues to  que  en el 
principio de ejecución del acto criminal, in te r rum pido  po r  c a u 
sas independientes de la voluntad del agente,  puede  el ju ez  ver 
en aquel individuo un ser peligroso, y obrar  con él de m odo  que  
deje de serlo.

Al hablar de las causas que ex imen de responsabi l idad p e 
nal, la a tenúan o la agravan,  dice en el Ar t .  21 que  no h a y  in 
fracción si el hecho se cometió en estado a c t j a l  de demencia;  
pero ordena la reclusión de su au to r  en un Hospi ta l  de a l i ena 
dos, con lo que se evidencia, como ya  lo hice notar ,  que  s iquie
ra indirectamente se busca la defensa social. Pero veamos otras 
cuestiones más importantes  relacionadas con este punto.

Sin entrar  a discutir el verdadero  sentido de la pa labra  d e 
mencia, empleada por el Código para  indicar toda  falta de razón, 
liaré notar que esta causa de irresponsabil idad ha debido  e x t e n 
derse no solamente a los dementes,  sino, en general ,  a los locos, 
los imbéciles, y a los ebrios; no para  eximirlos del adecuado  
tratamiento, sino para que no sean condenados  a la pena,  e n t e n 
diéndola como se la entiende actualmente.

El Art .  34, hace responsable al que  comete  la infracción en 
estado de embriaguez,  como si la embriaguez  no fuera también 
una foima sintomática de locura: pato lógicamente  considerada,
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es verdadera  locura, y, cuando  menos,  hay  un poder  m enor  de 
resistencia en la voluntad a los influjos externos ,  agra\uc.o  por
la excitación nerviosa que ella p ioducc.  ^

Nada  dice de los alcohó'icos, s iendo así que  todo alcohólico
es un loco o al menos un d eg en e rado  orgánica  y  moral  mente ,  y 
lo son también sus descendientes  aun remotos.  Deber ían ,  por  
tanto, estar exen tos  de responsabilidad;  sin que  por  ésto quiera  
decir que han de q ueda r  fuera de la acción de los jueces 
para su regeneración,  por  lo misino que  son seres incapaces para  
la vida social y  pel igrosos por su propensión  a la delincuencia.

Inconvenientes  todos que se evitarían, si en vez de aplicar 
la pena como castigo al que se ha hecho responsable  de un de l i 
to, se buscara  con ella la reforma del culpable,  se admita  o no la 
responsabil idad,

El Capítulo I V  de nuestro  Código habla  de las penas  en 
general,  y allí encon tramos  las que  son peculiares del cr imen,  
del delito y de las contravenciones.  E n t r e  las p r im eras  t e n e 
mos la reclusión m ay o r  y  la menor,  divididas en ordinaria  y e x 
traordinaria;  entre las segundas ,  la prisión de ocho días a cinco 
años. N ada  hay  que  sirva para dist inguir  estas diversas penas: 
no la duración, pues  casos hay  en que  la reclusión m a y o r  t iene 
menor  duración que  la m enor  y  aun que  la prisión, desde que  la 
reclusión m ayor  puede  ser hasta ele cuat ro  años y la prisión 
puede llegar hasta cinco; el Código sólo dice que  las reclusiones 
mayor  y menor  se cumpli rán  en la Penitenciaría y  la prisión en 
las respectivas cárceles, y que  los condenados  a reclusión m a 
yor  es tarán sujetos a prisión celular (hoy genera lm ente  r e p r o b a 
da), y los condenados  a la menor  t rabajarán en talleres c o m u 
nes. Distinciones p u ram en te  teóricas, pues en la práct ica  n u n 
ca ha existido clasificación a lguna  er.tre los del incuentes,  ni éstos 
han trabajado ni en talleres ni en celdas. A nada útil conduce  
esta división y bastaría con l lamar a toda pena  privat iva de la 
libertad, s implemente  pena de prisión o reclusión.

Si no se quiere dejar al arbi trario de los jueses  la d e t e rm i 
nación y aplicación de la pena, déjeseles, al menos,  la necesaria 
l ibeitad paia  de te rm inar  la duración de la prisión, que  podrá  
sei desde un día hasta la inde terminada  o indefinida, según  lo 
requiera cada caso particular,  teniendo para  esto en cuenta  los 
antecedentes todos del reo: su género  de vida anterior,  su e d u 
cación, su conformación orgánica, etc. etc., quedando  también,  
P d  consiguiente,  al arbi t rar io  de los jueces conceder  la libertad 
condicional a aquellos de los del incuentes que parezcan ya  re- 
ui muelos, sin que ésto obste a que vuelvan a ser detenidos,  

s iempie que ofrezcan peligro o que su conducta  sea sospechosa.
^ » s°hre  todo, ¿qué son nues tra  Penitenciaría y  cárceles? 

o cico exagerado  el calificarlas de escuelas del crimen. N in -
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gún Reglamento ha regido en nuestra  Penitenciaría,  aun cuando 
existía uno del año hasta el que acaba de da isc  poi el
Ministerio del Ramo,  y del que  voy  a ocupa rm e  por  un m o 
mento. Para nuestra cárceles n inguno existe.

El  p r i m e r  d efecto que desde luego se echa de ver  en el
Reglamento vigente es, sin duda, la falta de especificación de 
las Condiciones indispensables que deben exigirse para  los c a r 
gos de Director, Médico del Establecimiento,  y, en general ,  p a 
ra todos los empleos. ¿De qué servirá una norma, por  buena  
que ésta sea, si los encargados de aplicarla, carecen de  las c u a 
lidades necesarias para él lo?; ¿cómo podrá  un Director ,  sin los 
vastísimos conocimientos que un cargo tan delicado supone ,  la
borar por el mejoramiento  de los reclusos, cuando  no sabe los 
medios adecuados que deben emplearse?

Otro defecto innegable,  en medio de las bondades  que  p o 
drá tener, es la falta de la organización de una Oficina de E s t a 
dística que podría estar a cargo del Secretar io ,  como Jefe de 
élla, y  otra de A n t iopom et r ía  y  Comprobac ión ,  a cargo  del 
Médico.

El sistema de clasificación de los reclusos, to m an d o  como 
base la pena, es inútil, ya que de ella no podem os  deduc i r  sus 
hábitos e inclinaciones. Pas taba  que  se los clasificara por  sil 
edad, hábitos e inclinaciones, deducidos  éstos de la naturaleza  
del delito por el que lian sido cast igados y de sus antecedentes;  
para lo que será indispensable llevar un Regis t ro  minucioso en 
donde se sienten todos los detalles, por  insignificantes que  p a 
rezcan, relativos a la vida del condenado,  y aun a la de sus a n 
tecesores.

La parte que del p roduc to  del t rabajo de los penados  se 
destina, según el Art. i 12 del Reg lam en to ,  para  el Es tado  por  
concepto de compensación por  los gastos que  ocasiona el preso, 
debería invertirse más bien, como se hace en otras partes,  en 
formar un fondo de indemnización para  las víct imas del delito, 
cuando el condenado sea insolvente, como ocurre  con f recuen
cia; pues es hasta indecoroso que el E s tad o  tom e  par te  a lguna  
del producto del trabajo de aquellos a quienes ha conducido  a 
la cárcel por no haber sabido prevenir  la delincuencia.

¿Pero qué más que escuelas del cr imen podían ser aquellas 
casas en que yacían en perfecta comunidad  del incuentes  de to 
das clases y condicionas, sin una ocupación adecuada  y útil c a 
paz de proporcionarles el sustento luego que  dejen aquellos lu
gares de castigo, y sin medio a lguno de educación ni m ejora 
miento?

¿De qué servirá la buena voluntad de un Médico de la P e 
nitenciaría si ella 110 puede convertir  en Establecimiento  a d e 
cuado para la regeneración de los reclusos, aq ue l  caserón fúne*
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brc, con sus celdillas h ú m e d a s  y  estrechas,  sin aire, sin luz ni
Todos  los g ra n d e s  centros  d o n d e  se a g ru p a n  m u ch o s  indi

viduos, como teatros,  escuelas,  cuarteles,  etc., deben  ser amplios,  
bien venti lados y leunir ,  en general ,  todas  las condic iones  h i 
giénicas indispensables pa ra  impedir  que  se c o r ro m p a  el aire y  
se desarrollen enfermedades;  con cuán ta  m a y o r  razón deben  
exigirse  esas mismas  condiciones en Kstablecimientos  des t inados  
a prisiones, donde  es natural  que ,  si tales condiciones faltan, se 
desarrollen las predisposiciones criminales de  m uchos  de  los re 
el usos, se originen enfe rm edades  nerviosas, has ta  la locura mis 
ma, y  lo que  es más, resulte  lo q u e  en t re  nosotros  ha suced ido  
ya, sacar de aquellos an t ros  cadáveres.

V e rg ü e n z a  causa el decirlo: el agua ,  los baños,  que  en t o 
das partes  sirven para  el aseo y  com o medio  higiénico in d i sp e n 
sable, en nuestra  Penitenciar ía ,  sirve como castigo, por  la m a n e ra
cruel y  bá rba ra  de aplicarlo.

N o  insistiré más en tantas  desgracias,  dem as iado  conocidas  
son de todos, veamos más  bien algo de lo que  quizá  podr ía  h a 
cerse para mejorar  la suer te  de esos seres desgrac iados  d ignos  
de tutela y protección an te s  que  de cast igos y crueldades.

X
•  ¿  *

N o se d iga  tam poco  que  todos  estos inconvenien tes  son 
obra, no del s is tema,  sino de  la mala  adminis t ración enca rgada  
de las prisiones. No, pues  tales ca lam idades  exis t i rán  mientras  
se siga cons iderando  a los de l incuentes  com o seres d ignos de 
castigo y enemigos,  en cierto modo,  del resto de  la sociedad. 
Gran parte,  mejor dicho, todas  aquel las  ca lamidades  d e s a p a re 
cerán el día en que  la pena  deje de ser cast igo y  sea ve rdadera  
tutela, cuando antes que  ver  en los de l incuentes  enemigos  de 
la sociedad a los que  hay  que  castigar,  se vea en ellos seres dignos 
de nuestros más g randes  cuidados;  cuando  busquem os ,  n o e l  re s 
tablecimiento del orden,  el cual en la m a y o r  par te  de los casos no 
es posible o se consigue con sólo dejar  t ranscurr i r  el t iempo, ya  
que  eso y  no otra  cosa significan la prescr ipción de  la acción y  
de la pena, sino la regeneración del culpable.

La pr imera  y  más inaplazable reforma, base para  todas las 
demás, es, sin duda,  la separación abso lu ta  de  los presos pol í t i 
cos de los criminales comunes;  des t inando,  para  cada clase, E s 
tablecimiento, personal  directivo y  régimen com ple tam en te  dis
tintos. Mientras ésto 110 se haga v 110 se seleccione, por lo 
menos, el personal,  todo trabajo de regeneración será imposible 
y todo Reglamento  letra muei ta .

Otra  indispensable reforma es el establecimiento de la Ofi-
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c i ñ a  de Estadística, de la que ya hablé, a lln de conocer en 
cualquier momento, el aumento o disminución de la delincuen
cia y sus causas- los delitos que predominan en tales o cuales 
regiones del Ecuador [Geografía criminal], las reincidencias, y  
todos los demás datos indispensables para orientar a los jueces 
en la aplicación, no de las penas, sino de los medios adecuados 
de rege ración.

Pero mientras esperemos que tales reformas nazcan de  la 
Administración,  veremos siempre <4 mismo estado de a t raso  y  
abyección en nuestras cárceles. Obra,  pues,  de la sociedad será 
el intentar  su mejoramiento,  y  para  ésto, el medio  mas  a d e c u a 
do es la organización de sociedades p ro tec to ras  de la infancia, 
sociedades cuyo fin primordial  sea el m ejoram ien to  de los p r e 
sos, material y  sobre todo moral mente,  tales como las que  ex is 
ten en Bélgica y a semejanza de la Sociedad General  de  Pr is io
nes de París, la Unión Universal  de Derecho  Penal  en I n g l a 
terra, cuyas ramificaciones se ex t ienden  a todas  partes;  soc ieda 
des, en fin, de pa t rona to  de todas clases.

E n  cuanto a los crímenes políticos, las revoluciones,  d e s 
aparecerán el día en que se eduque  suficientemente al pueb lo  
mediante la difusión de la enseñanza  de la Instrucción Cívica y  
?a ampliación, en general ,  de la enseñanza primaria,  para  h a c e r 
le comprender  lo que es el régimen republicano,  y  hacerle d igno 
de él; y  cuando se abran medios de  t rabajo y  vías de com un ica 
ción, atm estratágicas.

Miembros de las sociedades encargadas  del m ejo ram ien to  
de los presos serian también  los que  formen cuerpos  m ode los  
de policía científica, capaz de tener  a la vista la vida toda  de los 
individuos de su circunscripción y  especia lmente  la de los l icen
ciados de presidio, para  proporcionar les  trabajo y  subsistencia,  
y vigilar su conducta posterior,  a fin de prevenir ,  de este m odo ,  
la delincuencia, y  completar  la obra  de regeneración de  los cr i 
minales comenzada en las prisiones.

A l b e r t o  C O R R A L  A .



La  Universidad de Quito, ron el objeto de fomentar sus 
Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnografía, lia re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten; y á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que.se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, ñora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g . : una ornitológica, etc., diríjase al

“ Señor Hedor de ¡a U niversidad Central del Ecuador.

ó al
Quito'1

“ Señor Secretario de la U niversidad Crut red del Ecuador

. Quito”

L 1 Université de Quito, désirant accroître ses Musées de 
zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s’ est proposée 
de se mettre en relation avec les divers Musées d? Europe qui 
voudraient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, 
elle est toute disposée c? envoyer aux Musées, publics ou parti
culiers, qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de 
la faune, de la flore, etc. équatorienues, en échange des exem
plaires étrangers qu’ on voudrait bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniè
re d’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, 
telle ou telle collection, par exemple, une collection ornithologi
que, n’ ont que s’ adresser*à ^

Ui l / / ,  le Jicctcur de V Université Céntrate de V Equateur.

ou a
Quitov

u
M r. le Secrétaire rie 1' Université Centrale Equateur

Quito11 •
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